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PARTE OFICIAL.

1.' s b c c io n .—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y sn Augusta 
Real Familia continüan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Manuel de la Con
cha, Marques del Duero, y Diputado áC ór- 
tes por la provincia de Barcelona, vengo en 
nMfihrarle Presidente de la comisión creada 
por mi Real decreto de 10 de Enero último 
par* proponer los medios de conciliar los in- 
téreses de los lia bita atea y trabajadores de 
aquella ciudad, cuya presidencia quedó va
cante por haber nombrado Ministro de Ha
cienda á D. Pascual Madoz.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. = E stá  ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Fomento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido auto
rizar , con fechas 14 y 15 del actual, á Don 
Casimiro Bertrand para desempeñar el Vi
ceconsulado de Francia en Lérida, y á Don 
Francisco Jorge Rossi para el de igual clase 
de Cerdeña en Sevilla.

Igualmente S. M. ha tenido á bien con
ceder el Regiurn exequátur, con fecha 15 del 
corriente, á D. Santiago María de Ingunza, 
nombrado Cónsul de Buenos-Aires en Bilbao.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Reales órdenes de 29 de Diciembre 
de 1854, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien declarar cesantes con el sueldo y ho
nores que por clasificación les correspondan

A D. León Miguel Bardon y D. José Ramón Lina
re s , Jueces de prim era instancia de Palencia y de V i- 
llanueva de la Serena :

Y á D. José de Mora Chachorro y D. José Garrido, 
Prom otores fiscales de Ocaña y Y igo,

Separados por las Juntas de gobierno de las res
pectivas provincias.

Asimismo se ha servido trasladar
Al juzgado de Palencia, de térm ino, en la provin

cia del mismo nom bre, á D. Manuel 0¿tolaza, que sir
ve el de Soria, de igual categoría , nombrando para 
este á D. Pablo Mateos Sagasta , Juez cesante.

Al de Carmona, de ascenso, en la de Sevilla, á Don

José R eguera, que sirve el de A ifaro , de igual clase, 
en la de Logroño, nombrando para este á ü . Enrique 
E lias, Juez cesente.

Al de la Motilla del Palancar, de ascenso, en la do 
Cuenca, á D. Lino D uarte, Juez electo de Santiago, 
nombrando para esta judicatura , tam bién de ascenso, 
en la de la Coruña-, á D. Atánasio González Tuñon, 
Juez de Fonsagrada.

Al juzgado de Lalin , de entrada, en la de Ponte
vedra , á D. A lvar Rodríguez P elaez, que desempeña 
el de Cangas de T ineo , da igual categoría , en la de 
Oviedo, nombrando para este á D. Manuel Araujo 
Laguna, abogado adornado de los requisitos legales.

Al de Alba de Tormes, de entrada, en !a provincia 
de Salamanca, accediendo á sus deseos, á D. Valeriano 
Arranz, que sirve el de Tamajon, de igual clase, en la 
de Guadalajara, nombrando para esta resulta á Don 
Donato Hermosa y Morales, Promotor fiscal de Osuna.

A la promotoría fiscal de C uenca, de térm ino, á 
D. Ramón de la Mata, Prom otor fiscal electo de San 
Sebastian , de igual categoría, nombrando para esta va
cante á D. José María de Urdinola , que desempeña la 
del juzgado de Hacienda de la misma ciudad.

A la de Vigo, de ascenso, en la provincia de Pon
tevedra , á D. Luis Munilla y G utiérrez , que desem 
peña la de Gijon, de igual categoría , en la de Oviedo.

A esta á D. Joaquín Fernandez M ier, Promotor 
fiscal de Aviiés, nombrando para esta resulta , de as
censo tam bién, en la misma provincia, á D. Diego 
González Villar.

En la misma fecha ha tenido á bien de
clarar cesantes

A D. Ignacio S u a re z , D. Rafael M artin , D. José 
Mariano de Santos y  D. Nicolás Miranda y Setien, 
Jueces de prim era instancia de Alcañices, Salas de los 
Infantes, Hoyos y Santo Domingo de la Calzada :

Y á D. Eugenio San Juan Benito, Promotor fiscal 
de este juzgado.

Igualmente se ha dignado nombrar
Para el juzgado de prim era instancia de Muía , de 

ascenso, en la provincia de M urcia, á D. Pascasio Ló
pez, que sirvo el de V iver, de entrada, en la de Cas
tellón , trasladando á este á D. Cayetano Rubio y Es
p inosa , Juez de la Puebla de A lcocer, y nombrando 
para este ú ltim o , de entrada, en la de Badajoz, á Don 
Agustín José Quintana , cesante del mismo.

Para el de Salas de los In fan tes , de en trada, en la 
provincia de Burgos, á D. Ramón Prato de Pablo, 
Promotor fiscal cesante.

Para el de Hoyos , de en trad a , en la de Cáceres, á 
D. Bonifacio Pato y Soto, electo por la Junta de gobier
no de la provincia para el de Villanueva de la Serena

Para el de Y este , de entrada, en la de Albacete, á 
D. Miguel Gil y  Vargas, Prom otor fiscal de T o rre - 
laguna.

Para la promotoria fiscal de Ocaña, de ascenso , en 
la provincia de Toledo, á D. José Diaz Ufano, cesante 
del mismo destino.

Para la de Chinchilla, de ascenso, en la de Albace
te , á D. Juan Egea Bdenafe, Prom otor fiscal cesante.

Para el de Santo DomiDgo de la Calzada , de en tra 
da , en la de Logroño, á D. Pablo Lazcano, cesante 
de igual destino.

Para la de Escalona, de entrada , en h  de Toledo, 
á D. Manuel de Soto y Arias.

Para la de Navalmoral de la Mata, de en trada , en 
la de C áceres, á D. José García Ballano.

Para la de Luarca , de entrada, en la de Oviedo , á 
D. Casto Puig S am per:

Y para la de Padrón , de entrada , en la de la Co- 
ruña , á D. Pedro González del Rio, abogado del ilus
tre  colegio de esta corte.

R e c t i f i c a c i o n e s .

En la Real órden respectiva á la habilitación del 
puerto de D enia, inserta en la Gaceta de ayer, núme
ro 776 , plana segunda , columna c u a r ta , línea 16, don
de dice : «previniendo al último que ni en el concepto 
de m ilitares» , debe le e rse : «en el concepto de sim i
tares.»

Igualmente en la Real órden respectiva á la habi
litación de Palafurgell, inserta en la misma Gaceta, 
plana y co lu m n a, y en la línea 41 , donde dice: «no 
es justo  privar á aquellos habitantes de los beneficios 
cometidos á otros pueblos » , debe le e rse ; acomedidos 
á otros pueblos.»

2.a SUCCION, - OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO C0NTENCIOSO-ADMINISTRATIV0.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Cons
titución Reina de las Es pañas.

A todos los que las presentes vieren y entendie
re n , y á quienes toque su observancia y cum plim ien
to , sabed que heñios venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Tribunal contencioso- 
administrativo pende en prim era y única instancia 
en tre  p a r te s , de la una la casa-comercio denominada 
de D. Antonio Miranda é hijo de esta corle, dem an
dante, representada por su abogado defensor el licen
ciado D. Paulo López Higuera , y de la otra mi Fiscal, 
representando la Administración del Estado, dem an
dada, sobre reintegro de 86,403 rs. 4 2 maravedís 
vellón , im porte de los derechos de puertas que satis
fizo en Sevilla , Cádiz y Iluelva por los artículos de 
sum inistros de p a n , cebada y paja que tuvo á su car
go desde 4,° de O ctubre de 4847 hasta fin de Se
tiem bre de 4848 , como cesionario de dicho servicio, 
en el distrito m ilitar de Andalucía, y  resarcim iento 
por la propia Administración de lo¿ daños y perju i
cios que se le han ocasionado y los que se le origiuen 
hasta el reintegro reclam ado, quedando de consi
guiente sin efecto las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la G uerra en 24 de Febrero y 34 de Ju 
lio de 4 852, que lo denegaron desestimando la ex p re 
sada reclam ación:

Visto. =  Visto el expediente gubernativo en que 
recayeron estas dos Reales determ inaciones, conforme 
al parecer del Supremo Tribunal de G uerra y Marina, 
del cual resulta lo sigu ien te :

4? Que aprobada la referida cesión en favor de la 
casa de Miranda ó hijo por Real órden comunicada 
en 20 de Noviembre de 4847 al Intendente general 
m ilita r , de conformidad con su propuesta de 29 de 
Octubre antepróxirao, bajo el concepto de que el 
servicio adjudicado á los cesionarios habia de quedar 
suficientemente garantido prévia la correspondiente 
fianza, se otorgó esta en 30 de Abril de 4 848, y no 
comenzó el expediente gubernativo hasta que en 24 
de Agosto de 4850 pidieron los contratistas á la In ten 
dencia general q u e , prévia liquidación de lo que ha
bían pagado en el año de su  asiento por los derechos 
de puertas y arbitrios m unicipales restablecidos des
de 4? de Noviembre de 4 847, se les reintegrase su im 
porte.

2? Que subastado en Sevilla el mismo servicio para 
4 5 de Junio de 4 847, se desaprobó por Real órden de 2 
de Agosto el rem ate allí hecho á los precios de 27 3/8 
maravedís ración de p a n , 27 3/8 rs. fanega de ceba
d a , y  47 mrs. arroba de p a ja ; previniendo ademas

2ue se procediera á nueva subasta en aquella In ten - 
encia de distrito de cuyo servicio se trataba y en la 

general m ilitar.
3.° Que en 30 del citado mes y año se rem ató la 

misma provisión de v íveres en favor de D. Antonio 
Arroyo* con los precios de 34 m rs. ración de pan, 
32 rs. fanega de cebada, y  56 m rs. arroba de paja, 
cuyo sum inistro habia de regir desde 4.° de O ctubre 
inmediato hasta fin de Setiembre de 4 848, habiéndose 
aprobado este último rem ate por la susodicha Real ór
den de 4 5 de Setiembre de 4 847.

4.° Que cedido por el rem atante el propio servicio 
á la casa-comercio ds Miranda é h ijo , y aprobada la 
cesión en los térm inos marcados en la Real órden de 20 
de N oviem bre, no se cumplió lo en ella p rescrito , ni 
lo mandado en el pliego de condiciones rectificadas qu8 
sirvió de base para ambas subastas.

5? Que con arreglo al mismo pliego rectificado en 3 
de Julio de 4 840 y adicionado en 28 de Agosto de 4 846, 
los asentistas, según la condición 24, «habían de pagar 
los derechos nacionales y municipales que se hallasen 
im puestos, ó que antes de verificarse el rem ate se im 
pusieran por razón de com pra , introducción y venta 
de sobrantes de los artículos de su contrata , sin que 
por razón de ella pudiesen alegar excepción ni privi
legio que les eximiese del correspondiente pago,» asi 
como conforme á la condición 20 del contrato de su 
ministro, luego que mereciese la Real aprobación, habia 
de aprontar el contratista la correspondiente fianza: 

Vista la liquidación que la Intervención m ilitar de 
Sevilla practicó en 30 de Enero de 4 854 de lo que la 
casa de Miranda é hijo habia pagado como tal asentis
ta en C ádiz, Sevilla y Huelva duran te  el año de su 
contrato, cuya suma ascendió á los 86,403 rs, 42 ma
ravedís que rec lam a;

Visto lo que al elevar el expedienta al Ministerio 
de la G uerra expuso en 24 de Marzo de 485! el In - 
tendente general m ili ta r :

Vistos los Reales decretos de 8 de Agosto de 4847, 
por el cual se suprim ieron los derechos de puer
tas que se cobraban en varias capitales de provincia 
y puertos habilitados del re ino , debiendo comenzar á 
regir tai exención desde 4? de O ctubre de aquel año, 
y el de 4 9 de dichos mes y  año , por el cual tuve á 
bien m andar que desde 4? de Noviembre subsiguien
te volvieran á recaudarse por la Hacienda pública los 
derechos de puertas y los arbitrios sobre artículos 
sujetos á ello?, según se practicaba antes de su su 
presión :

Visto lo expuesto sobre el asunto por el Supremo 
Tribunal de G uerra y Marina en 34 de Diciembre de 
4 854 , cuyo T rib u n a l, en su informe al Ministerio de 
la G uerra , tuvo por inadmisible la solicitud de los 
contratistas Miranda ó h i jo :

Vistas las Reales órdenes Citadas de 24 de Febrero 
y 34 de Julio de 4852 , denegando la pretensión de 
los in teresados:

Vista su demanda deducida en 45 de Abril de 4853 
por su representante el licenciado D . Paulo Le pez Hi
guera ante mi suprimido Consejo R ea l:

Vista la contestación que dió mi Fiscal en 4 5 de 
Enero de este año im pugnándola, y  pidiendo que se 
desestim ase, declarando que no está obligada la Admi
nistración del Estado á ninguna de las indemnizacio
nes que los demandantes reclam an , con cuyo parecer 
se conformó mi Fiscal en el Tribunal contencioso-ad
m inistrativo en 4 4 de Octubre ú ltim o :

Considerando que no puede invocarse fundada
m ente la condición 24 del pliego general de los Con
tratos de sum inistros insinuados, porque en ella no se 
trata de exenciones, sino de deberes de los con tra tis
ta s , y porque s irv ió , como está escrita , tanto para la 
subasta desaprobada en 2 de Agosto de 4 847 , como 
para el rem ate de 30 del m ism o:

Considerando que al verificarse el segundo no hizo 
el rem atante declaración ni reserva a lg u n a :

Considerando que la supresión de derechos de p uer
tas no se tuvo presente en la subasta de A rroyo, ni 
determ inó los precios del rem ate , ya porque en el de 
30 de Agosto de 4 847 no se prefijó precio límite in fe
rio r ai de la subasta de 4 5 de Jun io , ya porque los 
precios del segundo rem ate, á cargo de A rroyo , fue
ron notablem ente superiores á los del p rim e ro : 

Considerando que el contrato en que fue subroga
do Arroyo por D. Antonio Miranda ó hijo, no se aprobó 
de Real órden hasta el 20 de Noviembre de 4847, 
siendo asi que desde 4,° de aquel mes se cobraban ya 
los derechos restablecidos por Real decreto de 4 9 de 
O ctubre antepróximo :

Considerando que el contratista reclam ante nada 
expuso respecto de las obligaciones que co n tra jo , ni 
protestó de modo ninguno contra el pago de los d ere 
chos de p u e r ta s :

Considerando que su silencio al otorgar la escri
tu ra  de fianza en 30 de A bril de 4848 y hasta su  re 
clamación de 24 de Agosto de 4850, arguye tácita con
formidad en pagar los derechos de puertas restableci
dos, y denota su convicción de no poder gestionar 
con éxito para que se le indemnizase en los térm inos 
que después pidió por el restablecim iento de unos de
rechos tan  legítimos y de im prescindible pago;

Oído el T ribunal contencioso-adm inistrativo, en se
sión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collantes, 
Presidente ; D. Santiago Fernandez N eg re te , D. José 
Romero G iner, D, Manuel de la Fuente A ndrés, Don 
Manuel María Jurado y  D. Fernando A lvarez,

Vengo en desestim ar la demanda propuesta á nom
b re  de la casa de D. Antonio Miranda é h ijo , del co
mercio de esta c o rte , con fecha 45 de A bril de 4 853, 
y en declarar subsistentes las Reales órdenes de 24 
de Febrero y de 34 de Julio de 4 852 que denegaron la 
indemnización reclamada.

Dado en Palacio á veinte y siete de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  c u a tro /=  Está rubricado de 
la Real m ano.= E i Ministro de la G obernación, F ran 
cisco Santa Cruz.»

Publicacion.«=»Leido y publicado el an terio r Real 
decreto en  el T ribunal Suprem o contencioso-adminis- 
trativo por mí el S ecre tario , hallándose celebrando 
audiencia pública el T ribunal p len o , acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
cjue se refiere, que se una á los m ism os, se notifique 
a las partes por cédula de u g ie r , y se inserte en la 
Gacela , de que certifico.

¡ Madrid 20 de Enero de IS S S^A nselm o Romeral.

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Setiembre de 4853.

E s ta d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda en 31 de Diciembre de 1851 , y cuya publicación se 
hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración-, en el concepto de que pasado 
que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, y son á saber:

Número

fie RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales, En Deuda 

amortizable,

INTERESES.

Capitalizables á 3 
por 4 00. No capitalizables, TOTAL.

documentos. Reales vellón, Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón . Reales vellón,

Clero regular........................................... ............................... ...................................................................................... .......................
» secular........................................................................«...............................................................................................................

Subastas....................................  ............................................. .............................................................................................................
Inutilización de efectos................. ................................................................................................................. ......................... ..
Epoca de 4 820 al 23............. ............ ............................................................. , .  , ............................. ..............................................

5.053,323. .47 
4.494,4 4 5 . .24 
5.720,000 

548,200. .44 
403,687. . 7

i»
»
»
i»

9,780. ,43 
44,405. .26

27,487..24 
4,249..4 4

294,274. .46 
624,636 

»
80,756.. 8 
45,705. .40

5.357,378. .42 
2.427,457..46 
5.720,000 

606,444. . 6 
450,644 ..34

Conversiones...................................................................  ................. .............................................................................................
43.246,326..25 
35.495,679. .26

»
946,867. ,25

49,623.. 6 
85,684 . o40

995,372 
772,245.,49

44.264,324 . .34 
37.220,444.. 42

Totales....................................... .. 48.742,006. ,47 946,867. .25 85,304..46 4.767,587. .49 54,484,766.. 9



Que corresponden á las clases de deuda, á saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS,

7
51 

1483 
1107 

94 
21 

2 
3 4 

4 
2

319
10
41

207

Certificaciones de part íc ipes legos en diezmos por rentas  no perc ibidas ....................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas p a r t e s ......................... ............................. ................... ..........................

Idem id. no negociable............................ ............... ..............................................................................................
Idem id. pasiva ...................................................................................................................................................................
Idem amortizable de segunda clase in te r io r ..................................... ......................................................................
Idem id. e x t e r i f h  ..................................... ....................•............................ .. ...............................................

» »
» »
» 30,940.  .21 
» 4 5 ,0 7 2 . . 2 6  
» »
» »
» »
» »
» »
» i)

» *

525
2,500

2 9 1 .5 5 4 . .  1
570,969 .  .24
1 0 3 .4 3 3 . .  2

»
»
»

»

26,525 
630,500 
702,047 . .20  

1.51 8,87 4.  .27 
3 4 7 ,4 3 3 . .  2
560.000 

26,691 . .20 
91 ,105.  .30

104,783 
25 ,216.  . 5 

2 .561,144 ,  .29
612.000

1.335.000
5.720.000

3382 13.216,326.  .25 » 7 6 ,0 1 3 . . 1 3 968,981 . .27 4 4.261,821 . .31

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

71
434

40
368
153
190

3
8
1
3

3042
3
2

11
22

366

Renta del 3 po r  10 0 consolidada in te r io r ........................................  ............ ......  ..............................................
Idem del 3 por 100 diferida  i n t e r i o r . ............. ........................ ...................... ................................
Idem id. ex te r io r ..................... ..........................................................................................................................................
Renta del 4 por 1 00 in te r io r ...............* ¿ . . . . . . .  ............................. .•.................................................
Idem del 5 por 100 i d . .......... ................................................................................................. ...................... . >............
Idem id. e x te r io r ................................. .. ...........................................................................................................................
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os.......................................................
Idem id. de cinco sextas p a r t e s ............................................................ ................................... ................................
Deuda corriente  premiada al 5 por 100 á papel no negociable......................................................................
Vales no consolidados.............................................................................................................................................
Deuda provisional  negociable.........................................................................................................................................
Idem id. no negociable.................................................................................................................................................. ..
Idem corriente  5 por 100 á papel negociable.......................................................................................................
Idem id. id, no negociable.................................................................. , ................................... .................................. .
Idem sin i n f e r e s , ................................... ............................................................................................. : . . . . . ............

» »
» »
» »
* »
» 8 , 5 5 4 . .  4 
» 1 3 ,5 4 4 , .2 3  
M 600
» »

13,950 12 ,982.  .17 
» »
» „

6 0 ,0 7 0 . . 2 8  » 
8 4 2 ,8 4 6 . .  31 „

» »

»
»
»

■ »
4 73 ,718,  
580,1 1 4. .26

»
>»

1 8 ,3 S 2 . .17
)>
))

.»
»

53 ,762.  .23 
( Í . 89 6,0 00 

2.542.600 
8.808,000 

816,843
4.957.996.. .£7 

600
900,91 3 .  .13  

4 7 ,8 4 4 . .2 3  
79,515 

8.670,1 1 7 . . 2 2  
33 .035.  .10 
78,941 . . 6 

1 04,730. .16  
1 .559,663. . 2
2 .6 6 9 .8 8 1 . .  4

4717
RESUMEN.

35 .495,679.  .28 91 6,867 . .25 3 5 ,6 8 1 . .1 0 772,21 5 . . 1 9 37 .220,444. .12

3382
4717

Amortizaciones por pago de débi tos .............................. .. .................................................. ..............
Idem por conversiones. , . , , .................... .................................. ............................................................................... » 76,01 3 . .  13 

9 1 6 , 8 6 7 . . 2 5  35,681 . .1  0 9 6 8 ,9 8 1 . .2 7  
772,215 .  .19

14.261,324 . .31 
37 .220,444. .42

8099 T o ta le s . ................................... 916,867 .  .25  1 11 ,694. .23 1 .741,197 .  .12 51 .481,766. . 9

Según queda demostrado, los ocho mil noventa  y n u ev e  documentos con ín teres  y sin  él hacen á una  sum a por capitales cuaren ta  y  ocho millones setecientos doce mil seis reales diez v sie te  maravedís v e l l ó n  - n o  
in te reses  en  Deuda amoriizable novecientos diez y seis mil ochocientos sesenta y sie te  reales vein te y cinco maravedís: por los capitalizables al tres  por ciento ciento once mil seiscientos noventa v  cua tro  reales v p ’ t 
t r e s  m aravedís ;  y  por los no capital izables u n  millón setecientos cu a ren ta  y  u n  mil ciento noventa y siete reales doce m aravedís ,  que forman u n  total de cincuenta  y u n  millones cuatrocientos ochenta v un mil Y 
sesenta y seis rea les  n u e v e  maravedís vellón; advir tiendo que  la Deuda amortizada es la admitida en  pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente oue h» it V  de las liquidaciones. ‘ * A que na resultado

Madrid 24 d e  Diciembre de !S 54 .= P . O., José Fernando de Escauriaza.*=Y.° B .°= S a lav err ia .= C o n  mi in te rvención  , José de Adaro,

3 .a SECCION. —  A N U N CIO S.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
No habiendo producido rem ate  la subasta a n u n 

ciada por mi edicto de 9 de Enero ú l t im o , inserto  en 
la Gaceta de 11 del mismo m es ,  núm. 7-40, para con
t r a ta r  el servicio de hospitalidad mili tar  á que se r e 
f ie re ,  se convoca por el p resen te  á una nuev a  y si
m ultánea  l ic i tac ión, que tendrá lugar en esta In te n 
dencia general y  en la suba l te rna  "del d istr ito  de Cas
tilla la NueVa en el dia y ho ra  y coq las.formalidades 
contenidas en  el anuncio  que  se inserta  á con tinua
ción.

Debiendo procederse á con tra ta r  por cua tro  años, 
á contar  desde 1? de Marzo del p re se n te ,  con arreglo  
á lo dispuesto en  la Real orden  de 1? de Diciembre 
de 1854, y  con sujeción al pliego genera l  de condi
ciones y plan de a l im en to sa  él anejo, aprobados por 
la misma Real orden, el servicio del Hospital m ili tar  de 
Alcalá de Henares , se convoca por el p resen te  á una 
pública y  formal licitación con en te ra  sujeción á las 
reglas  y  formalidades s iguientes:

1.a La subasta será s im ultánea ,  y tendrá  lugar en 
los estrados de esta Intendencia general y en la s u 
ba l te rna  del d i s t r i to , bajo la presidencia de sus  Jefes, 
á la u n a  del dia 26 del co r r i e n te ,  con sujeción á las 
formalidades p rescr i ta s  en el Real decreto de 27 de 
F e b re ro  de 1852 é instrucción de 3 de Jun io  siguien
t e ,  q ue  es ta rán  de manifiesto con el citado pliego de 
condiciones y plan de alimentos en las Secretarías de 
dichas dependencias.

2 í A las proposiciones que  se p re sen ten  deberán  
acom pañar  los licitadores como garantía  de  m i -; o f r e 
cimientos el co r respondien te  documento  ju  tificativo 
del depósito hecho en esta corte  en la O j a  general 
del im porte  equivalente á la totalidad del haber  de  un 
m es  del servicio á que  se refieran , b ien  en  metálico 
ó en  papel do la Deuda del Estado del 3 por 100 c o n 
solidada ó d ifer ida ,  ó en acciones de c a r r e te ra s ,  se
gún  las cotizaciones oficiales.

3? En la prim era  media hora después de consti tu i
do el t r ib un a l  de subas ta ,  se adm itirán  las proposicio
nes en  pliegos cerrados, los cuales han de estar  e n te 
ram en te  conformes al modelo inserto  al final de este 
anu nc io ,  y  acto continuo se procederá por el Sr. P re 
sidente  á la ap e r tu ra  de las proposiciones presentadas, 
y  verificada que sea se ab r i rá  el pliego de precios l í 
mites , y no se adm itirán  las que sean superiores  al 
m ism o ,  ni tampoco las que carezcan de los requisitos 
prevenidos ó no  estén  arregladas al m r d e !o , d ec la rán 
dose solo aceptable  la que resu l te  mas ventajosa.

4* Si hubiese  en tre  las proposiciones presentadas 
dos ó mas iguales y  adm isib les ,  con tenderán  sus a u 
tores  en tre  s í ,  sirviéndoles de gobierno que las pujas 
se h a rá n  al tanto por ciento de í  im porte  total del s e r 
vicio, y no sobre determinados artículos del mismo. Cer
rada la licitación, el Presiden te  de dicho t r ib un a l  d e 
c la ra rá  aceptada la proposición que haya resultado mas 
ventajosa ; pero si los au tores  de las proposiciones 
iguales no en trasen  en contienda, ni n inguno mejorase 
la  s u y a ,  el tr ib un a l  resolverá la cuestión por la s u e r 
t e ,  declarando aceptada la que resu l te  favorecida por 
esta.

5* Guando la proposición mas beneficiosa obtenida 
eñ  la Intendencia del distrito fuese igual á la acepta
da por el tr ibu na l  de subasta de esta Intendencia ge
n e ra l ,  se verif icará nueva  licitación en los mismos es
trados de esta Intendencia general  el día y hora que 
se seña lará  con la debida anticipación, en la cual solo 
tom arán  par te  los au tores  de ambas proposiciones acep
tadas ,  procediéndose á la adjudicación del servicio en 
favor de la que  resu l te  mas ventajosa , conforme á lo 
establecido en la an te r io r  regla 4?

6* K1 rem ate  no podrá causar  efecto hasta tanto 
q ue  obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7? El compromiso del mejor postor empezará des
de que  se verifique el r em ate  á su favor,  y solo ce 
sará  su  empeño en el c o o  de que no merezca aquel 
la Real aprobación.

8? Los licitadores que  suscr iban las proposiciones 
admitidas están  obligados á hallarse presen tes  ó le 
galm ente representados en ei acto de la subas ta ,  con 
objeto de que puedan  dar  las aclaraciones que  se ne
ces i ten ,  y  en  su  caso aceptar  y  firmar el acta del r e 
mate.

Madrid 13 de F eb re ro  de 185o .=Francisco  Orlando.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ...................... , en te rado  del pliego
de condiciones y  p lan  de al imentos establecidos para 
el servicio de ]a hospitalidad mili tar  de Alcalá de He

n a re s  por té rm ino  de cuatro  años, á contar  de^de 1? 
de Marzo próximo y con presencia de las reglas desig
nadas para la ce lebiación de la subasta de dicho se r 
vicio y demas circunstancias  prevenidas para tomar 
par te  en la m is m a , me comprometo á cum pli r  las ex
presadas condiciones d u ra n te  la época fijada ai precio
d e .....................r s ......................mrs .  coda estancia de Oficial
y de tropa indistintamente.

Y para que sea válida la presente  proposición acom
paño e! documento adjunto, que acredita  haber hecho 
el depósito que  se exige en el anuncio  inserto en la 
Gaceta n ú m . . . . . . .  del d i a  d e ............

Fecha y firma.

No pudiendo verif icarse el 25 del co r r ien te  por ser 
dia festivo la subasta anunciada en  la Gaceta de 1? de 
Enero ú l t im o , núm. 730 , y en el Diario de avisos  de 
esta corte  del 30 de Diciembre a n t e r i o r , núm. 424, 
para con tra ta r  la hospitalidad mili tar de Canarias , ten
drá  lugar dicho acto el dia s iguiente 26 del actual á 
la misma hora y en  iguales términos.

Lo que se avisa al público para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 16 de F e b re ro  de 1855.=*Franci?co de Pau
la O rb p d o .

" y

Nos el doctor D. Manuel Diez de Tejada, presbítero  
deán de esta santa iglesia , comendador de Isabel la 
Católica , provisor  y vicario genera l  in ter ino  de este 
obispado &c.

Hacemos saber q u e , teniendo p resen te  lo p reven i
do por las leyes vigentes y Real decreto de 9 de Di
c iem bre  de 1851 , previa licitación, se saca á subasta 
en venta por té rm ino  de 30 dias, contados desde la in 
serción en la Gaceta del Gobierno, u n  cortijo , té rm ino  
de la villa de Churriana , que  perteneció ai convento 
de religiosas de San Bernardo de esta ciudad , y que 
vendido á censo por el Estado se incautó de nuevo de 
él el clero por la dimisión y abandono que ha hecho 
el com prador ,  capitalizado por su  ren ta  anual en 
66,666 rs. 11 mrs., y se señala el dia del rem ate  para 
el 22 de Marzo próximo y hora de las doce de su m a
m ila  en el Palacio episcopal de esta diócesis , y en 
Madrid en el mismo dia y hora en  la vicaria eclesiásti
ca, cuyo rem ate  se verificará an te  Nos, y con a s is ten 
cia del Sr. A dministrador principal de Hacienda públi
ca , ó &u delegado, en conformidad á los artículos 6? 
y 7? de dicho Real decreto , á cuyo fin e tá de m an i
fiesto en la Secretaría  de Cámara del Excmo. é I lu s -  
írLimo Sr. Obispo de esta diócesis y notaría mayor do 
la misma el pliego de condiciones; en la inteligencia 
que la adjudicación tendrá  lugar  cumplidas que sean 
las formalidades que  exige e l 'a r t í c u lo  9? de la citada 
Real resolución.

Dado en Málaga con ?cuerdo y parecer  de nue.-tro 
Asesor á 10 de Febre ro  de 4 8 5 5 .= .Dr. Tej dj.=»Por 
mandado del Sr, provi o r , José María Hue ,  notario  
mayor.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PR E SID EN C IA  DEL SR.  IN FA N T E .

Extracto oficial de la señal  celebrada el dia 16 
de Febrero de 1855.

Abierta á la una y c u a r t o , y leída el acta de la a n te 
r io r ,  dijo

El Sr. EGOZCUE : Dsseo que conste que las palabras 
que pronuncié a y e r  en nombre  del Ayuntamiento de Zara
goza, se a tr ibuyen al Sr. Bosque.

El Sr. PRESIDENTE : Constará.
El Sr SANTANA: Al darse a y e r  cuenta  de los docu

mentos remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda, pedí que 
constase que solo se remitia  par te  de ellos, y no consta en 
el acta.

El Sr. H U E L V E S : En la comunicación constaba que se 
mandaba par te  de dichos documentos.

Acto continuo quedó aprobada el acta.
El Sr. SANCHEZ SIL V A : Sr. P res iden te ,  V. S. sabe, 

como Presidente  de la comisión de Gobierno interior , la 
medida adoptada para  que se dé el extracto  de las sesiones 
de Cortes, que solo tenia por objeto dar  publicidad con la de
bida exacti tud á lo que aqui sucede. Esto se acordó á causa 
del abuso lamentable que había de que se copiaban en los 
periódicos las sesiones con la mayor parc ia l idad , insertan
do unos discursos extensos si eran de sus amigos, y  h a 
ciendo solo un  Iigerísimo extracto  de los contrarios ;  de 
modo que dejaban m ancas ,  po r  decirlo asi ,  las sesiones;  el

público se e m b ro l laba , y veía que  se publicaban muchas 
veces discursos que no contenían la respuesta á ellos.

Pues bien : para  cortar  este abuso,  se organizó el e x 
tracto oficial. ¿ Y  qué ha sucedido, señores?  Que el e x 
tracto está malísimamcnle hecho. Puede discu!parse alguna 
falta de exactitud por ei mas ó menos ruido que á veces 
hay en el sa lón ,  Pero ¿cómo en el Diario de las sesiones 
están los discursos bien copiados,  y en él se contiene fiel
mente lodo lo que aqui pa sa?  Pues lo contrario sucede en 
el e x t r a c to , en el cual todo lo que se dice es imperfecto, 
está desfigurado, y se pone hasta en ridículo á algunos ora
dores con los discursos que se insertan.

Creo, señores ,  que de este modo vamos á hacerlo 
peor que aquellos á quienes queríamos- enmendar la plana. 
\ o  me quejo con sobrada razón ; y  no es esta, la segunda 
ni la tercera  vez que cuando algún Diputado hace la opo
sición al Gobierno se desnaturaliza su discurso, y se r e 
duce á unas proporciones tan exiguas que nadie es capaz 
de com prender lo que ha querido decir. Esto ,  señores,  no 
guarda relación con los .discursos de los Ministros, que se 
insertan íntegros , completos, lo mismo en el Diario de las 
sesiones, que en el extracto de los periódicos.

Por lo tan to ,  sin hacer cargo al Sr. Presidente de la 
comisión , lo que pido es que se ponga m a n e , á fin de cor
regir  este abuso, porqu.e me quejo con sobrado derecho. 
Este  derecho lo mismo le t ienen los Ministros que los seño
res Diputados. Creo pues que deben adoptarse las medidas 
convenientes para  que se llenen todas las condiciones de 
publicidad,  que es la garantía  de los Gobiernos represen ta 
tivos. Debe hacerse un extracto imparc ia l ,  aunque sean pe
queñas sus proporciones, evitando que unos discursos ten
gan toda la extensión posible , y que otros queden reduci
dos á cuatro  l in e a s , con lo cual se ridiculiza al orador en 
cuyo nombre se pone el discurso. Espero que el Sr. Presi
dente hará  cuanto le permitan  sus facultades para  que des
aparezca este abuso que he manifestado.

E l  Sr. CALVO ASENSIO : He pedido la palabra con 
objeto de de ja r  en buen lugar á la mesa y  á la comisión de 
gobierno interu  r. El Sr. Sánchez Silva ha padecido una 
equivocación. Puede haber sin duda inexactitudes en el e x 
tracto ; pero de ninguna manera  aparecen íntegros en él los 
discursos de los Ministros como S. S. supone.

Pa ra  ello no tiene que hacer mas que confrontar el 
Diario de las sesiones con el extracto oficial, y se conven
cerá , repito, de la equivocación en que ha incurrido. En 
el extrac to  podrá  haber discursos de mas ó menos pro
porciones por efecto de que el que haya  hecho el extracto 
crea que son razones fundamentales  las que otro entienda 
en otro discurso, ó en el mismo, ser accesorias, y en ese 

.caso no venga tan extenso como fuese de desear;  pero  ello 
es que los discursos de los Sres. Ministros no vienen ín te 
gros en el extracto,  como supone el Sr. Sánchez Silva , y 
para  ello no tiene mas que hacer la confrontación.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Me convengo á que se com
pare  el discurso pronunciado a y e r  por el Sr. Madoz y  con 
el mió : este solo tiene la décima parte  de lo que yo dije.

El Sr. SAGRA : Habiéndome tocado el encargo de con
t r ibu ir  á la reorganización del Diarto de las sesiones y  del 
extracto  llamado oficial, no me considero aludido, pero pue
do dar  una explicación.

Al acordarse por la comisión de gobierno interior la 
formación del extracto oficial, se tocó con la dificultad de que 
no e ra  posible imponer á las redacciones la obligación de 
que insertasen el. trabajo que se les daba ,  pues era p u ra 
mente voluntario. Este es el pun to  de partida. Se acordó 
que el extracto que se les enviase podían ó no ponerlo; pero 
en el p r im er caso debían poner el epígrafe de extracto oficial

Señores, un extracto  de una sesión, en general tan l a r 
ga como las nuestras,  no es posible hacerle bien ni con las 
proporciones debidas, de tal m anera  que haya una d istr ibu
ción equitativa  en cada discurso del Diputado que habla > á 
menos que este extracto  no se hiciese después de concluida 
la sesión. Hé aqui el pr imer inconveniente  de los extractos 
oficiales. El taquígrafo lleva las no tas ,  las traduce á carac
teres comunes, entonces se hace el extracto  en su prim era  
par te  del tu rn o ,  y puede ser  mas ó menos extenso : ocurre  
que se proroga la sesión ,com o  con frecuencia acontece; y 
si el extracto hubiese de seguir las mismas proporciones, no 
cabria en ningún periódico.

Hé aqui por lo que es imposible hacer el e x t r a c to , no 
digo b i e n , sino ni aun proporcionado á las dimensiones de 
los discursos que se pronuncian .

Con respecto á la parcialidad que pueda observarse en la 
inserción de la par te  extrac tada,  diré  haber notado que el 
extracto  oficial no se inserta  ín trg ro  por algunos periodis
tas ,  sin que yo a tribuya esta mutilación á ningún fin polí 
tico , sino á que las dimensiones de los periódicos no perm i
ten muchas veces extender tanto la par te  que destinan á las 
sesiones. Indudablemente  los periódicos mutilan algunas ve
ces el extracto oficial, y  yo he notado, en las pocas ocasio
nes que he tenido el honor de hablar al Congreso ,• que unos 
periódicos han publicado una pa r te  de mi discurso,  y  otros 
otra.  Por lo tan to ,  este mal no se puede evitar .  La redac 
ción del Diario de las sesiones y el individuo que tiene el 
honor de h a b la r ,  en unión con el p r im er Oficial de esta ofi

cina, hemos trabajado todo lo posiblo para  da r  al extractó 
oficial la unidad que el Sr. Sánchez Silva desea; y si acaso 
no aparece enteramente  imparcial , debe atr ibuirse á la im
posibilidad de hacer bien el extracto, y  al modo con que se 
inserta  en los periódicos.

E l Sr. SANCHEZ SILVA: Convengo con el Sr. Sagra 
en la mayor dificultad de hacer bien el extracto : conozco 
que la celeridad de estas operaciones no da lugar á que se 
haga con perfección; pero puesto que S. S. "confiesa que 
algunos periódicos suprimen parte  del extracto  oficial que 
se les remite  del Congresó , convendrá  conmigo en que no 
tienen derecho para hacerlo. P o rq u e ,  Señores, ¿cuál es el 
objeto del extracto  oficial? E v i ta r  principalmente la parcia
lidad en la publicación de las sesiones, que se inserte lo mis
mo y con la misma extensión un discurso de oposición que 
un discurso ministerial. Si se suprime pues arbit rariamente 
una paite  del extracto ,  se desnaturaliza el ohjeto de e*ta 
medida, y ningún periódico debe tener  semejante derecho. 
Pero como yo no veo mas que un extracto que dice á la 
cabeza extrado  oficial, y creo q u e  l levando este epígrafe 
debe tener mas imparcialidad y  mas exacti tud que los p u 
blicados sin ese requ is i to , algunos periódicas que publi  
can los extractos por su cuenta lo hacen con mas impáreia*- 
lidad y mas justicia que el extracto  oficial. Por consiguien
te conste que ese extracto que sale, por decirlo a G , de 
nuestra  casa ,  de nuestra  oficina, y que se debía por lo 
m¡smo considerarse el mas legítimo y  el mas exacto , no lo 
es ,  como lo demuestra  el de la sesión anterior , y se con
vencerá cualquiera de la simple lectura  de qüó lós 'd iscur-  
sos de los Ministros se ponen íntegros,  y  qué los de los 
Diputados se ponea en extracto .  Esto  prueba por lo menos 
que el extracto  no se hace con f e ; y  digo que no se hace 
con fe ,  porque no cabe duda sobre la cómpéteñcia de  lok 
que lo hacen, puesto que el Diario de las sesiones sale 
bien. Y si ¡as dos cosas están á cargo de unos mismos,  ¿có
mo la una se hace b i e n / n o  sucediendo asi con, la otra?

Yo no encuentro la razón de eso.
El Sr. SAGRA: Convengo eü una gran parte  de las 

observaciones del Sr. Sánchez Silva; pero debo hacer una 
aclaración acerca de la extrañeza de S. S. al ve r  que el 
Diario sale bien y el extracto sale mal. La respuesia U  
tiene en la misma pregunta .  El Diario es una versión fiel 
de lo que aqui se dice, y el extracto requiere ciértas fa 
cultades que no tienen todos.

Por eso ere.) que el extracto  oficial de las sesiones debe 
hacerse por una sola persona : si se hace •por diez ó doce 
taquígrafos , es imposible que  ese extracto  salga con la de
bida exactitud y sin las proporciones debidas. Pero desgra
ciadamente se confia á los mismos taqu ígrafos , que como 
son numerosos,  tienen diferente  m anera ,de  e x t ra c ta r ;  y  á 
veces, como sucede en otras oficinas, depende de la dis tri
bución de los trabajos ,  que la par te  mas difícil del extrac
to de un  documento se encomienda al último auxiliar ó 
dependiente.

El Sr. PRESIDENTE : Debo manifestar á los Sres. Di
putados que el Gobierno no tiene la mas pequeña in te rven
ción en los extractos de las sesiones del Congreso que los 
periódicos pu b lican , absolutamente ninguna. Se acordó que 
las redacciones mandasen escribientes á tomar el extracto: 
los que no lo»hacen lo mutilan y lo ponen en la forma que 
tienen por conveniente.

El extracto  es imposible que lo tomen extensamente 
del Diario de las sesiones , porque este se concluye defini
t ivamente  á las cuatro  y á veces á las siete de la mañana, 
y por consiguiente los periódicos no pódrian esperar á'eSa 
hora para  insertar  la sesión. Esta es la v e rd a d ,  y  creo que 
quedará  satisfecho el Sr.  Sánchez Silva.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Me satisface lo que V. S. me 
dice ; pero veo que está en las atribuciones de V. S . , como 
Presidente do la comisión de gobierno in te r io r ,  el no pe r
mit ir  que ese abuso que he denunciado siga adelante ,  por
que si los discursos se mutilan , entonces no tiene objeto el 
hacer el extracto.

El Sr. CALVO ASENSIO: Deseo que conste que los 
periódicos que dan el extracto oficial , y le denominan asi, 
están obligados á insertarle  tal como se redacta en las ofi
cinas del Congreso. Si no está conforme con el que publi
ca la Gaceta , los Sres. Diputados pueden hacer cargo á los 
periódicos; pero a los que quieran hacer el extracto por sí, 
no puede ponérseles cortapisa,  siempre que no pongan ex 
tracto oficial Por lo tanto,  este cargo será á los periódicos 
que puedan suprim ir ó modificar lo que en el extracto ofi
cial aparece. Deseo que conste,  porque la libertad de los 
periódicos llega hasta el punto  de poder hacer los extractos, 
aun tomando notas por ellos mismos.

El Sr. ESCALANTE : La comisión de gobierno interior 
ha hecho un arreglo  part icular con los periódicos relativa
mente  al extracto. Por este acuerdo ,  los que se han some
tido á él han convenido en poner el extracto que se hace 
aqui con el carácter de oficial. El Sr. Sánchez Silva se 
queja de que hay algunos periódicos que no lo insertan con 
igualdad.

El Sr. SANCHEZ SILVA : Me quejo del extracto  oficial» 
no de los periódicos.

El Sr. ESCA L A N T E : Pueden hacerlo como gusten los



qtieno se han oofivenido; pero los sometidos á este arreglo 
tienen necesidad de insertar íntegro el extracto que de aqui 
se teá remite

El Sr. GONZALEZ ( fa. Ambrosio) :  Solo he pedido la 
palabra ooñ el objeto de preguntar qué periódicos eran los 
que tomaban de aqui el extracto de la sesión, para que 
constase cuáles eran los que daban el verdadero extracto 
oficial de las sesiones; porque asi como el Sr. Sánchez Sil
va se queja de la inexactitud con que unos periódicos in
sertan los discursos de la oposición, en otros por el contra
rió he visto que solo insertan con exactitud los discursos 
dé oposición. Por eso seria bueno que constase qué perió
dicos son los que insertan el extracto oficial.

El Sr. CALVO ASENSIO: En este momento no puedo 
decir al Sr. González cuántos son los periódicos que dan 
el extracto oficial; pero fácil es conocerlo, porque á la ca
beza de la sesión ponen extracto oficial de la sesión.

El Sr. GAMINDE: Precisamente he observado que los 
periódicos moderados, los que no dependen del Ministerio, 
son los que con mas exactitud traen el extracto respecto á 
los Diputados que haáta cierto punto son de oposición. Yo 
me quejo de esta parcialidad, y espero que se ponga re -  
nietf& Ahí está El Diario Español y El Parlamentou que 
son leé que cofa mas exactitud traen el extracto de las se
siones. E6 una palabra, todos los periódicos que pueden 
llamarse ministeriales son los que peor traen los discursos 
de los Diputados que no están de acuerdo con el Gobierno.

E t Sr. CALVO ASENSIO : Esos periódicos obrarán por 
sil Cuenta si dan parcialmente el extrae^). Por lo demas, 
yo rechazo la aserción del Sr. Gaminde de que los perió
dicos moderados son los que con mas exactitud dan el ex
tracto de las sesiones í si no se atienen al extracto oficial, 
en su derecho están haciendo lo que les parezca : si los 
que dan el extracto oficial no son exactos ni imparciales, 
la responsabilidad no será de los.periódicos.

El Sr. GAMINDE : He indicado este hecho porque lo 
consideró grave.

El Sr. PRESIDENTE: He dicho que algunos periódicos 
no tomati el extracto oficial.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : Ha
biendo el Sr. Presidente manifestado que el Gobierno no 
tiene intervención alguna en el extracto de la sesión que se 
publica por los periódicos * el Gobierno habia resuelto no 
hablar palabra en este negocio. Pero el Sr. Gaminde ha he
cho una calificación de diarios ministeriales, y esto me 
obliga á decir breves palabras. El Ministerio que preside el 
ilustre Duque de la Victoria es quizá el primero desde que 
hay periódicos en el mundo que no tenga un diario minis
terial, absolutamente ninguno. Cada uno de los periódicos, 
según sus opiniones y su conciencia, atacan ó defienden los 
actos dél Ministerio actual., que no tiene, repito, ningún 
periódico, suyo.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Solo voy á decir dos palabras 
para conteslar al Sr. Gaminde. Tanto no es exacto que los 
periódicos que ha llamado S. S. moderados dan con mas 
precisión el extracto de las sesiones, que yo he notado con 
sumo disgusto que algunos. ponen lo contrario de lo que 
aqui se dice,

No cito periódicos, porque no es del caso; pero podria 
indicar á S. S. algunos que nos hacen decir lo contrario de 
lo que decimos, como sucedió en otro conmigo, y sobre lo 
que no me ocupé por no creer que tengo derecho á recla
mar aqui contra ningún periódico.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente.
Pasó á la comisión sobre empleados civiles un proyecto 

de ley que los Sres. D. José Poveda y Escribano, Don 
Manuel Reinoso y D. Gerónimo Martínez y Sangres so
meten á la consideración de las Córtes para el arreglo de la administración civil.

Dióse cuenta de una exposición dirigida á las Córtes por 
el Sr. Obispo de Zamora, pidiendo que se consigne en la 
nueva Constitución la religión católica apostólica romana, 
con exclusión de toda o tra; y que la libertad de imprenta 
no se extienda á materias religiosas sin la prévia censura 
eclesiástica. ^

Dicha exposición pasó á la comiskn de bases.
Ley áse el dictamen de la comisión sobré el ferro-carril . 

de Alar á Santander, y él Sr. Presidente anunció que se 
imprimiría y  repartiría , y se señalarla dia para su dis
cusión.

, El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Ocupado ayer 
en la comisión de presupuestos, no me hallé presente al 
explicar el Sr. Ordás Avecilla su conducta y la de sus com
pañero^ respecto de la proposición aprobada el miércoles. 
Dijo S. S. que Jos habia retraído de votar, entre otras co
sas, algunas palabras emitidas por el Ministro de Fomento, 
de las cuales se desprendía que habia en España alguna 
persona irresponsable, ademas de S. M. Yo debo declarar 
que SS~ SS: han padecido una notable equivocación.

Recordarán las'Córtes que cuando manifesté las expre
siones á que alude el Sr. Ordás, me referia al cargo hecho 
por un Sr. Diputado por no haber entregado á los Tribuna
leŝ  a la persona á quien se referia. Entonces indiqué los 
iheotrvdnientes gravísimos y los peligros que hubiera teni
do una - resóttícion de esta especie. Yo no he podido decir 
que en España hubiese mas persona irresponsable que la 
Reina Mina cosa es este principio, y otra los peligros y ra 
zones de conveniencia que las Cóites apreciaron él otro dia 
al dar su voto favorable al Gobierno. Por consiguiente, el 
& f ~ o m r y  sus compañeros padecían, "repito, una notable 
equivocación.

El Sr. ORDAS : Yo expliqué ayer la aparente contra
dicción que existia entre mi declaración de que votaríamos 
la proposición del Sr. Martin y el hecho de habernos abs- í 
tenido de vo tar, diciendo, no solamente por mí, sino á 
nombre de todos mis compañeros y de muchos amigos par
ticulares que se sientan en esos bancos, que la iazon que 1 
tuvimos para abstenernos de votar habían sido las palabras 
pronunciadas por el Sr. Ministro de Fomento; palabras que, 
á nuestro modo de v e r , envolvían la idea anticonstitucio
nal de que habia una peí son a , fuera del Jefe del Estado, 
que debía considerarse como inviolable. Si en esto hubo 
equivocación, no fue solo m ja , sino de todo el Congreso, 
que significó en el acto de una manera enérgica el hondo 
desagrado con que habia oido las palabras del Sr. Ministro 
de Fomento.

lEl Sr. LUXAN , Ministro de Fomento -: Yo no dije que 
esa señora, á quien se refiere el. Sr. Ordás Avecilla, no 
pudiera ser juzgada: lo que dije fue, aunque con diferen
tes palabras, lo mismo que el Gob'erno de 30 de Julio dijo 
en su proclama de 28 de Agosto, que ni la convenien
cia , ni los peligros, ni otras muchas consideraciones de 
alta política podían permitir hacer lo que indicaba un se
ñor Diputado y también indicó S. S.

El Sr. ORDAS AVECILLA: Las Córtes comprenderán 
que ningún Ínteres tengo en mantener el error de S. S . : al 
contrario, me complazco en oir esa rectificación, porque lo 
yo quiero es que se reduzca el privilegio, y no que se en
sanche. S. S. ha dicho que esa señora no está exenta de so- 
m é té r& á  ju ic io , y estoy conforme; pero deseo que en
tienda el Sr. Ministró que la equivocación no fue solamen
te mia , sino de todos mis compañeros.

A continuación subió á lá tribuna el Sr. Ministro de Fo- 
iíiento y leyó un proyecto de ley sobre autorización de la 
sociedad anónima denominada del ferro-carril de Langreo 
en Asturias. (Véase el apéndice segundo al núm. 86 del 
Diaríb áé las sesiones)

Abordóse que dicho proyecto pasara á las secciones para 
el nombramiento de comisión.

• E l Sr..AR1AS URIA: Desearía que el Sr. Ministro de la 
(jóberñación manifestase si conoce la índole de las . ocur
rencias que tuvieron lugar el dia 9 en la Coruña , y si cree 
asegurada la tranquilidad de aquella provincia.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Los 
ífapesos de la Coruña han consistido en que el* dia 9 iban 

^  sér embarcados upa poreion de sacos de trigo, y hubo 
quien se opuso al embarque. El Gobernador civil de aque
lla provincia cree que una mano oculta fomentaba el dis
gusto de las clases menesterosas , haciéndolas creer que el 
pueblo iba á carecer de este artículo.

En la mañana de aquel dia aparecieron en algunos pa
rajes de la ciudad unos impresos con un artículo publicado 
en cierto periódico de Madrid. La razón que el Gobernador 
pudo -tener para creer que este impreso pudiese influir en 
aquellas ocurrencias, es una cuestión harto delicada, en la 
que el Gobierno no debe entrar.

El Gobernador mandó que se pusiese sobre las armas 
que «Ri habla; pero conviniendo en que

el medio mas eficaz era que la Milicia nacional tomase par
te , invitó al Alcalde para que la hiciese intervenir. La Mi
licia corrió presurosa á las armas, y  marchó al muelle con 
el Gobernador y demas Autoridades. Alli se encontró un 
grupo como de 300 hombres que arrojaron al pronto al
gunas piedras, y concluyeron por disolverse al ver la ac
titud firme de la Milicia y de las Áutotidades, y  el em
barque se llevó á cabo sin que la tranquilidad haya vtielto 
á alterarse. Los Tribunales de justicia entienden en este 
asunto, y ellos juzgarán á los que resulten culpables.

El Sr. ARIAS URIA: Por la relación que ha hecho el 
Sr. Ministro observo con satisfacion que conoce algo la ín
dole de aquellas ocurrencias, aunque todavía no se ha: po- 
dido eonocer el origen primitivo, el punto de donde parten. 
Yo me atrevo á rogar á S. S. que estimule á las Autorida
des políticas de la Coruña, aunque no lo necesitan , para 
que por todos los medios imaginables procuren indagar la 
veidadera índole de lo que ha pasado.

Deseo también que el Gobierno signifique el aprecio que 
han merecido las personas que con tanta abnegación y no
bleza se presentaron á auxiliar á la Autoridad. En este caso 
se encuentran el dignísimo Alcalde D. Juan Montero y los 
Diputados provinciales D. Eduardo Chicharro y D. Ramón 
Peón; el digno Comandante de la Milicia nacional y el Juez 
de prim era instancia, que también acudió con todos sus 
subordinados. Todos estos señores se presentaron en el sitio 
de la conmccion, y  sufrieron insultos, pedradas y amena
zas graves, pues habia reunidas mas de 600 personas, bajo 
el frivolo pretexto de que no habia granos, siendo asi que 
se contaba con existencias por mas de 4 40,000 ferrados de 
trigo, y mas de 200,000 arrobas de harina. Se citó clandes
tinamente para aquella hora á los Nacionales, diciéndoles 
que se iba á tocar generala , y este hecho solamente de
muestra la gravedad de lo ocurrido.

Es necesario que nó olvide el Gobierno las tristísimas 
circunstancias en que se halla aquella provincia, que suce
sivamente y sin tregua se ha visto acometida por la falta 
de cosecha del vino, la falta de cosecha del maiz y el ter
rible azote del cólera. Lamento como el que m asía penuria 
del Tesoro; pero no puedo menos de suplicar al Gobierno 
que por los medios que eslen á su alcance procure, ya sea 
con'obras públicas, ya sea con caminos, que no sé cómo 
están, pero me parece que se hallan en algún abandono, 
procure remediar en lo posible los males que afligen á Ga
licia para que los malévolos no se aprovechen para sus fines 
particulares de las circunstancias en que se encuentra aquel 
pais.

El Sr. SANTA CRtJZ, Ministro de la Gobernación: Tres 
puntos ha tocado el Sr. Arias Uria en su discurso:

4? Que el Gobierno procure averiguar el verdadero 
móvil de lo que ha ocurrido en la Coruña: este es un de
ber sagradísimo para el Gobierno, y lo cumplirá.

2? Que se den las gracias á las personas que tanto au 
xilio prestaron á la Autoridad. Es justísima la observación 
de S. S ., y el Gobierno se halla dispuesto á hacerlo asi.

3? . La necesidad que hay de emplear gente en obras 
públicas.

El Sr. Ministro de Fomento ha pedido la palabra, y con
testara á S. S. mejor que yo pudiera hacerlo.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Una de las últi
mas expresiones pronunciadas por el Sr. Uria es lo que me 
ha obligado á pedir la palabra. Hablando S. S. de obras pú
blicas, dijo que se notaba cierto abandono en las carreteras 
de Galicia. Desearía saber á quién se refiere S. S., pues yo 
en su caso procuraré hacer cumplir con su obligación á mis 
subordinados.

El Sr. ARIAS URIA : No me he referido al Sr. Ministro 
de Fomento en lo que he dicho, ni me acordaba en aquel 
instante mas que de la carretera que se está construyendo 
desde Betanzos al Ferrol : es un contrato particular, y  la 
carretera se hace con muchísima lentitud. Ignoro los traba
jos que hoy se hacen en e l la ; pero unas veces porque dice 
el contratista que no se le paga, y otras por otros pretex
tos , el resultado es que las obras que dependen de los fon
dos de la provincia están casi paradas. Conozco la actividad 
del Sr. Ministro de Fomento, y no ha sido mi ánimo in 
culparle en lo mas mínimo.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Me satisface la 
explicación de S. S. He tenido algunas conferencias con los 
Sres. Diputados por Galicia para buscar recursos, á fin de 
que esas obras marchen como deben marchar. El retraso 
que se nota en algunas de ellas es debido á la penuria del 
Tesoro, por lo cual no se puede dar á los contratistas lo 
que hay estipulado , ni tampoco por esa misma razón obli
garles á que continúen con la actividad que todos desea
mos. Los Sres. Diputados deben estar convencidos de que él : 
Gobierno busca con afan toda clase de recursos para dar 
trabajo á las clases menesterosas, tanto en Galicia como en 
las demas provincias.

El Sr. ARIAS URIA : Doy las gracias al Sr. Ministro.
Se leyó por primera v ez , y pasó á la comisión que en

tiende en el asunto, una adición al proyecto de bases á la 
Constitución del Estado, suscrita portel Sr. Conde de las 
Navas y otros, que decia a s i;

«Las provincias de Ultramar se regirán por leyes espe
ciales.»

Dióse cuenta de una proposición del Sr. Navarro Zamo- 
rano y otros para que las Córtes se sirvan declarar que la 
ley de incompatibilidades parlamentarias paso al Gobierno, 
á fin de que la presente á la sanción, y no pudo ser apo~ : 
yada por no estar presentes sus autores.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Voy á hacer una pregunta muy 
importante al Gobierno de S. M. El embarque de granos 
ofrece tantas dificultades que nunca se ha podido llevar á 
cabo. En Asturias hemos tenido varios conflictos. Hace cua 
tro ó cinco años cosió la vida á varios infelices jornalero?, ; 
y los granos no se embarcaron. El 4 9 de Febrero del año 
pasado , en el puerto de Gijon , donde se hacen tantos em
barques para Inglaterra y Cataluña, solo pudo hacerse el 
embarque de dos ó tres carros de harina para que la Au
toridad quedase en buen lugar.

Et comercio de aquel puerto me ha recomendado que 
hable con Ínteres Svbre esto para que la exportación pueda 
hacerse. Ahora , con motivo de la guerra de Oriente, y de 
hallarse cenados los vastos mercados de Odessa y otros, 
hay muchos pedidos en Asturias y Galicia, y no se atreven 
á servirlos. Desearía saber qué medidas ha adoptado el Go
bierno para que no se repitan los conflictos que han tenido 
lugar cuando se han querido hacer embarques de granos.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: No 
ha llegado á mi noticia desde que soy Ministro que en As
turias se haya presentado resistencia al embarque de gra
nos: asi es que no he podido adoptar ninguna medida para 
que se verifique sin dificultad.

Señores , muchos años nos hemos quejado de que nues
tra agricultura no pedia prosperar porque no habia expor
tación. Esto redunda en perjuicio de las clases menesterosas, 
porque importa poco que el pan y les demas artículos esten 
baratos si esas clases no pueden comprarlos. Guando hay 
extracción de frutos, el labrador cultiva con mas esmero, au
menta los trabajos y da mas jornales. El Gobierno se alegra 
de que haya exportación , y la ha protegido en todas partes;
V con tanto mas motivo , cuanto que por cerrarse los puertos 
del mar Negro, como ha i dicado el Sr Diputado, se aumenta la extracción.

El Gobierno tomó los oportunos datos, y de ellos re
sultó que no había fundamentos para abrigar temores de 
ninguna especie, y por lo mismo se continúa protegiendo 
el embarque , con tanto mas motivo, cuanto que el temporal 
no puede ser mas beneficioso. El Gobierno tiene dadas las 
convenientes instrucciones, y las Autoridades sabrán cum
plir con su deber, como han cumplido las déla Coruña. Si 
vienen conflictos, aunque no es fácil saber dónde han de 
ocurrir precisamente, y tener en el momento dispuesta la 
fuerza pública, en todas partes se encuentra la Milicia na
cional dispuesta á conservar el órden y proteger la seguri
dad individual, apoyando oportunamente á las Autoridades.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Deseo que no se pongan trabas 
á la exportación ; péro hay la dificultad de que aun cuan
do se perm ita, hay que detenerla muchas veces por la re
sistencia del pueblo, de suerte que hay comerciantes en 
var¡oá puntos do Asturias que no se han querido hacer car
go de combiones qué se les daban de Inglaterra para lá 
compra do granos pór el temor de no poder luego hacer el 
embarque; y yo creo que es necesario buscar algún reme
dió pata que la exportación sea real y efectiva , y esto no 
puede hacerse de otro modo que tomando medidas econó
micas, que no sé si el Gobierno piensa adoptar,

El Sr, SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: No 
sé á qué medidas habrá aludido el Sr, Diputado, porque si 
ha sido á la mejora de ca rre te ras, esto entra en el plan 
general de las de España. Si ha hablado de permitir la im
portación» S. S. comprenderá muy bien que la necesidad 
de una provincia no es bastante para que se perjudiquen 
las dem as; que acerca de esto hay una ley que determina 
los Casos en que la importaciofa ha de ser perm itida, y que 
eí Gobierno no puede hacer otra cosa que cómplir con ella.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA : Solo voy á hacer una 
súplica al Gobierno de §. M. Sabidío es el estado de abati
miento á que ha llegado la clase proletaria. La falta de re
cursos en que se encuentra, cada dia hace que entre mayor 
número de enfermos en el Hospital general de esta corte» 
que no solo tiene ocupadas todas las camas , sino que m u
chos no pueden entrar en él. Consecuencia de esto es que 
el Hospital se halle en el estado mas lamentable, y  que 
parte de los contratistas se retraigan de suministrar los 
objetos que se necesitan, hallándose falto de ropas y hasta 
desatendidos sus empleados, por lo que yo suplico al Go
bierno se sirva consignar algunas cantidades para ropas, 
para los demas auxilios y para dar algunas pagas á los de
pendientes de ese establecimiento con el fin de que cubran 
sus mas urgentes atenciones.

Otra súplica tengo que hacer respecto á la provincia de 
Ciudad R eal, que por efecto de las malas cosechas se halla 
en el estado mas deplorable respecto á la gente jornalera , á 
la que yo desearia se procurarse dar trabajo' en las obras 
públicas.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de ía Gobernación: Es 
necesario tener presente el estado en que se encontraba el* 
Tesoro público y todos los ramo3 dependientes del Gobierno 
á la llegada del actual Ministerio al poder. El Gobierno 
halló en esa situación al Hospital general; y viendo haci
nados los enfermos, no sosegó hasta que encontró sitio don
de colocar 30 0 que se trasladaron á la Aduana. En cuanto 
á lo demas es menester no olvidar que esos establecimien
tos tenían su presupuesto; que la población de Madrid ha 
crecido , y en especial las clases menesterosas, de lo que 
resulta que hay muchos mas enfermos, no habiendo podi
do el Tesoro remitir mas fondos que los que ha enviado, 
sin olvidarse de esos establecimientos, acerca de los cuales 
tiene el cuidado que se merecen.

El Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: Respecto á lo 
que se ha dicho de la provincia de Ciudad-Real , el Go
bierno conoce la necesidad de dar trabajo al mayor número 
posible; pero esa provincia tiene mas medios que otras de 
dar trabajo , porque hace algunos años que se están h a
ciendo las obras del ferro carril de Almansa.

Sin embargo, debo decir que el Gobierno ha nombrado 
una comisión de ingenieros que estudie el trayecto del ca
mino de Madrid á Portugal; que ese estudio se está hacien
do ,, y que dentro de poco tal vez tengan esos jornaleros 
mas trabajo del que necesitan, Por lo demas, los apuros del 
Tesoro no permiten que se haga mas de lo que se ha hecho 
hasta ahora ; pero si el Gobierno cuenta con recursos, pro
curará dar trabajo á los que lo necesiten, no solo en esa pro
vincia , sino en todas.

El Sr. CARRERAS: Desearía saber si se han concluido 
de remitir al Ministerio todos los expedientes relativos al 
arreglo de las parroquias, porque quisiera que al hacerlo 
se tuviera en cuenta lo que exigen las necesidades do los 
pueblos, y que no se pongan como anejos de una parro
quia pueblos que por la naturaleza del terreno no pueden 
ser auxiliados como se debe, ni tampoco que haya parro
quias que pertenezcan en parte á una provincia y en parte 
á otra, evitándose también el que no haya el personal ne
cesario para cubrir todas las necesidades de las parroquias. 
Por estas razones pues, y atendiendo á los servicios que 
prestan los párrocos, creo que es de necesidad urgente el 
atender á este, punto, y desearia que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo tuviera muy presente para evitar to
das las dificultades que surgen de este estado en que se en
cuentra el clero parroquial y los pueblos, que no pueden 
ser atendidos según sus necesidades.

El Sr. AGUiRRE , Ministro de Gracia y Justicia: Seño
res , indudablemente la pregunta que acaba de hacerme el 
Sr. Diputado es de mucha importancia, porque lo es tam
bién el objeto á que se dirige. Una de las cosas mas nece
sarias hoy en nuestro páis es el verdadero arreglo parro
quial : y mientras no esté hecho, no p drá estar arreglado 
el clero. Estoy tan conLrme con muchas de las ideas indi
cadas por el Sr. D iputado, que casi tengo necesidad de 
repetirlas para hacerle ver que las medidas que estoy to
mando en el Ministerio son precisamente para llegar al fin 
que S. S. se propone.

La división parroquial ha sido una de las cosas que han 
debido verificarse hace muchos años en España» no en esta 
época , y después de la celebración de un Concordato, sino 
antes. Nuesti as antiguas leyes disponían la supresión de 
ciertas parroquias , la creación de otras en puntos en don
de era preciso, y en una palab ra, el medio de ocurrir á las 
necesidades espirituales de los fieles, habiendo el número 
de párrocos necesarios al objeto, sin que este fuera excesivo. 
Ultimamente se ha llegado á hacer punto de concordia el 
arreglo del c lero ; y no voy ahora á examinar ni á decir si 
ha debido hacerse del modo que se ha hecho , ó ¿i han de
bido tomarse otras medidas que hubieran conducido mas 
pronto al objeto deseado.

Es imposible, absolutamente imposible fijar una regla 
general sobre el modo con que ha de llevarse á efeclo el 
arreglo parn quial en todas las provincias de España, por
que saben perfectamente los Sres. Diputados cuán distin
tas son en su topografía, cuán distintas son en su población.,

En unas está la población excesivamente uividida, y 
por lo mismo necesita mas párrocos; en otras está la po
blación bástante reun ida, y necesita m enos: en uná pala
bra , es imposible á mi modo de ver que una regla general 
pueda ser aplicable á todas lasS provincias de España para 
llevar á efecto la división parioqu iat, y este es uno de los 
errores que en mi opinión se han cometido cuando se ha 
querido partir de un principio para todas las provincias, 
no solo en la división , sino hasta en la dotación de los 
párrocos.

Al entrar yo en el Ministerio se habia dado una circu
lar á todos los párrocos para que activasen los expedientes 
relativos á la unión y división de parroquias, Ó por mejor 
decir, á la verdadera circunscripción de parroquias y dió
cesis, recordándoles una circular de Enero del año 53, en 
que se les prescribían las reglas que habían de seguir al 
efecto. Los diocesanos, lejos de activar éste negocio, con
tinuaban proveyendo á las parroquias de sus diócesis según 
la división existente y sin cuidarse de la reforma que de- 
bia hacerse. Entonces se pensó en los medios para que tu 
viera resultado la división de diócesis, y se dij-> á loü dio
cesanos que mientras no la hiciesen, S. M. no daría en pro
piedad los curatos. Esta regla fue general, sin tener en cuen
ta las excepciones que podia haber, y que son muchas.

Concluiré asegurando al Sr. interpelante que con el m a
yor celo é ínteres procuraré que se lleve á efecto el a rre 
glo parroquial, tal como lo exigen las economías que deben 
hacerse, sin desatender las necesidades del pueblo cristiano 
ciándole el número de párrocos que necesite.

El Sr. CAPARROS : Dos preguntas al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia : p rim era, la ley de 19 de Agosto de 41 
dispuso que los bienes de capellanías colativas se adjudica
sen á los parientes de mejor grado, línea &c. Los interesa
dos han acudido al clero, y este les ha dicho : «yo no de
vuelvo los bienes ínterin no se me indemniza por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia do la consignación corres
pondiente.»

El hecho es que á pesar de ser una ejecutoria, todavía 
no se ha cumplido en las mas de las provincias. Pregunto 
yo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia: ¿está dispuesto á 
decretar q u e , sin perjuicio de que litigue e id e ro , en tre
gue esos bienes á sus dueños?

Segunda pregunta. Por la ley de 24 de Agosto de 1837 
se extinguieron los conventos de monjas» y se previno que 
no se admitieran mas novicias, y eso mismo se ha viielto 
á encargar por el decreto de 41 de Setiembre de 4 854: 
sin embargo, se admiten novicias, y  aun á algunas se las 
dispensa la edad para profesar. Pregunto pues: ¿está dis
puesto el Sr. Ministro á que sigan admitiéndose novicias?

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia: Dos 
puntos acaba de tocar el Sr. Caparrós: el primero trata de 
una cuestión de pura justicia, acerca de la cual muy poco 
podrá decir el Ministro. ¿Quién puede dudar que los pa
rientes de los fundadores son por la ley de 21 dé Agosto

los verdaderos dlueños de estos bienes» de esos bienes qu ^  
se Ies han adjudicado?

Pero el Sr. Caparrós sabe que en tre las capellanías co
lativas de sangre las hay que no pertenecen á familia dé- 
terminada, y  cuyos bienes corresponden á la clase de lo* 
qüe se llaman del clero, y esos están sujetos á las dispo
siciones generales. Si el Sr. Caparrós habla de las capelte- 
1 lanías que pertenecen á familia determinada, esas, antes y  
después del Concordato* deben exigir al clero los interesados 
que las devuelva: esto para mí es una cosa clarísima, y el 
Gobierno está disponiendo lo necesario para dár una regla 
general acerca de la entrega de ios bienes de esa» capellanías.

El segundo punto versa acerca de las novicias que por 
el último novísimo Concordato hayan ingresado en los con
ventos. Sobre este punto diré que el Gobierno ha creído y  
cree que no deben existir mas conventos que los dedicádos 
á instrucción y beneficencia » debiendo desaparecer los de
mas , gun aquellos que á pretexto de planchar la ropa á un 
hospital, de hacer hilas &c., se han permitido continuar, 
contraviniendo la letra y espíritu del mismo Concordato; 
Diré mas : las monjas de los conventos no dedicados á estos 
objetos, y que no tengan el número suficiente de religiosas, 
deben unirse á las do otros conventos.

El Sr. CAPARROS: Doy las gracias al Sr. Ministro, y  
deseo que Jleve á efecto lo que ha dicho.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia : discusión del voto 
particular del Sr. Avecilla sobre emisión de títulos del 3 
por H 0 .

El Sr. COELLO : Señores, es necesario el íntimo y pro
fundo convencimiento que yo tengo de que el crédito y  el 
porvenir de la revolución de Julio depende de la manera 
como resolvamos la grave cuestión de Hacienda, para que 
yo venga á quebrantar el propósito que habia formado de 
no desplegar mis labios en esta legislatura: primero, por mi 
deseo ardiente de no suscitar obstáculos al Gobierno; y  se
gundo, por no ocupar, siendo tan escasos mis títulos, la 
atención del Congreso.

Apelaré por lo mismo á su indulgencia, con tanto mas 
motivo, cuanto que al hablar por vez primera en esta le 
gislatura, habré de decir cosas poco populares, en el sen
tido que por desgracia se da aqui á la palabra populari
dad. Me alentará sin embargo, ademas del sentimiento de 
mi propio deber, el recuerdo de que hoy hace cuatro años 
que me levanté también á protestar contra una política que 
se anunciaba como política de moralidad, de economía y de 
estricta legalidad. Los sucesos que han ocurrido dicen con 
bastante elocuencia quién tenia razón, si el Diputado que 
profetizaba males y desgracias, ó el Gobierno de aquella 
época y los que le siguieron que vinieron á hacer necesaria 
y legítima la revolución de Julio.

No so crea que al hacer yo ese recuerdo quiero 
establecer comparaciones entre aquellas Administracio
nes y la presente, como me parece mengua el que se 
lance un mismo anatema sobre todos los Gobiernos emi
nentemente constitucionales de 4 846 y 4 850. No» señores: 
antes bien d iré , como ya lo han hecho otros señores, que 
la revolución de Julio no es culpable de las desgracias que 
aquejan hoy á nuestro pais, ni del estado desastroso de la 
Hacienda pública. Suprimid, señores, la revolución de Ju
lio, y no por eso suprimiréis los hechos» ni evitareis que 
en el mes de Mayo de 1854 la deuda consolidada haya es
tado á 30 por 4 00 , ni que en ese mismo mes las renova
ciones de billetes del Tesoro no pudieran hacerse ni á 42 
por 100 de Ínteres; ni ocultareis que el Banco de San Fer
nando en esa misma época estuvo á dos dedos de su ruina, 
ni tampoco que mientras se buscaba una popularidad men
tida rebajando 30 millones en la renta de la s a l , se impo
nía al pais una contribución extraordinaria de 200 millones 
de reales. Voy á ocuparme de la cuestión.

Pedi la palabra ayer en pro del voto particular, aun 
cuando no estaba conformo cofa é l : tampoco lo estoy con el 
que ahora nos ocupa, ni con el dictámen de la mayoría de 
la comisión, y voy á decir por qué.

No comprendo ningún sistema de Hacienda que no em
piece por la nivelación de los ingresos y los gastos ; no 
comprendo los empréstitos para las atenciones ordinarias dó 
un pais. ¿Y sabemos si existe esa nivelación? Ha pasado una 
gran parte del año , y el país se espanta de que aun no 
se hayan presentado los presupuestos. Y o, á pesar de que 
no los he examinado, puedo asegurar desde ahora que en 
nuestra actual situación no se podrán hacer economías que 
excedan de 50 millones de r s . ; cifra con la cual me con
tento, porque no pueden haceise grandes economías mien
tras no so ponga freno en tres capítulos del presupuesto; 
el c l ro, clases pasivas y ía deuda. Yo no quiero lastimar 
intereses respetables , pero quiero que se hagan las refor-* 
mas convenientes, porque el pais no puede pagar I8(J mi** 
liohes que importa el culto y clero, y esas reformas pue
den hacerse con arreglo á los tratados que nos ligan con la 
Santa Sede. Quiero también que se abra una nueva clasifi
cación de las clasificaciones hechas, y deseo que la riqueza 
nacional, producto de la desamortización, se consagre á 
enjugar en parte la deuda del Estado.

Pero aunque se hicieran economías por valor de 40Q 
millones, ¿qué conseguiríamos? ¿Enjugaríamos el déficit?
¿ Hemos olvidado que al déficit que presentaban los p re 
supuestos traídos aqui por el Sr. Collado, mi digno amigo, 
hay que añadir lá supresión de la contribución de consu
mos , importante 1 60 millones de reales ? De modo que si 
no produjeran lo presupuestado las rentas estancadas» si 
nos aquejase una calamidad, no exagero si digo que el dé
ficit ascendería á 200 millones de reales.

Mi situación con respecto á la contribución de consumos 
es excepcional. No voté con la mayoría porque creía que 
debían hacerse en ella reformas radicales, pero no podia 
votar su supresión respectiva, porque la brecha que de ese 
modo se abría en el presupuesto, tendríamos que llenarla 
mas adelante con muchos sacrificios impuestos al pais* por
que es fácil destru ir, pero muy difícil edificar.

Tiempo hace, señores, que desde otra tribuna venia yo 
diciendo que la contribución de consumos era insostenible, 
asi en el terreno económico como en el terreno político. La 
política de las grandes naciones de Europa y de todos los 
Gobiernos ilustrados, desde sir Roberto Teel á Luis Napo
león , tiende hoy á mejorar la condición de las clases po
pulares. Y si cediendo á este impulso económico era insos
tenible esta contribución, en el terreno político lo era to 
davía m as. porque la opinión hacia muchos años que cla
maba por la reform a; y cuando aqui la revolución de Julio 
lo habia conmovido todo desde la Constitución hasta el Tro
no , era una insensatez y un dedrio no querer ceder en 
la cuestión de consumos; fatalidad continua de nuestros par
tidos, que no han de escribir nunca en su bandera mas 
que reacción ó revolución y no reform a , que ei lo que ha 
hecho feliz á la Bélgica , libre y poderosa á la Inglaterra; 
lo que dá vida y porvenir á las instituciones de Portugal, 
y la palabra escrita en la bandera que se tremoló con glo
ria en Zaragoza, en Yicálbaro y en Manzanares.

Dos meses han trascurrido desde que fué echada á tier^ 
ra de un solo golpe la contribución de consumos, y yo 
pregunto qué bienes han resultado al pais de esta supresión. 
Examinad una por una la situación de las capitales de Es
paña, y rereis á Sevilla, Valencia, Zaragoza y Barcelona 
apelando á toda clase de sacrificios para llenar el déficit que 
aquella supresión ha dejado en las cajas de todas las muni
cipalidades. Pensad qué seria de Madrid si el Ayuntamien
to hubiera arrojado por la ventana los 20 millones que le 
producen esos arbitrios, y con los cuales da hoy pan y tra 
bajo á nuéstrsfs clases jornaleras.

La Junta de Madrid, donde también se propuso esta 
supresión , conoció las consecuencias de ella y desistió-de 
este pensamiento. Yo por lo mismo, porque creo que no 
puede haber Hacienda ni crédito sin la nivelación de los gas
tos y los ingresos, deploré oír ayer al Sr. Ministro que no 
tenia éste pensamiento. Yo creo que con módicos derechos 
sobre los vinos, aceites y aguardientes , se pueden obtener 
4 00 millones sobre consumos, 50 de rebajas y economías 
en el presupuesto, otros 50 por medio de una reforma p ru 
dente de los Aranceles; y que dando algua respiro de los 
600 millones de la deuda flotante, los 4 30 que están libra
dos sobre Ultramar, la cantidad que pesa ,sobre eí Banco, 
que con 8 ó 9 por 4 00 de ínteres puede esperar á que lá 
consolidación de la deuda pueda hacerse con condiciones 
mas favorables á su crédito y al de la nación, y  ía suma 
no menos considerable que está garantida sobre los azogues 
y  otras rentas especiales, podremos llegar sin dificultad á 1* 
época én que la desamortización dé resultados.



H ay ademas otra partida. Me refiero á los créditos pro
cedentes del anticipo voluntario que se decretó en el M inis
terio  del Conde de San Luis. Creo que es una medida ju sta  
y equitativa la  de que á los que voluntariam ente hicieron 
ese anticipo , que aquel Gobierno percibió ileg alm en te, se 
les dé lo que por aquel decreto se señ alab a , que era el 6 
por 1 0 0 .

Quedan después de esta reparación 200 millones de par
ticulares y  de la Caja de Depósitos. A esta Caja debe auxi
liársela, porque es una institución ventajosa, y  es necesario 
que sus imponentes tengan seguridad en p o d er, cuando 
q u ie ra n , sacar sus intereses ó capital.

P ara  satisfacer estas obligaciones doy al Gobierno 300 
millones en billetes del Tesoro amortizables á 6 y  12 meses 
con el Ínteres de 9 por 1 00 . Estos billetes serán admitidos 
en pago del 20 por 1 00 de propios y en la venta de fincas 
del Estado cuando se verifique la desamortización. Entonces, 
al tocarse los resultados de esa m edida, serán admitidos 
como efectos de la deuda pública al tipo lo menos de 25 
ó 30 por 1 0 0 ,  aun cuando yo deseo para mi pais que no 
b a je  nunca de 45 á 50 por 10 0.

Con este motivo diré algunas palabras sobre la cuestión 
económica.

He proclamado siem pre, y  ahora lo hago con la m ayor 
convicción, la desamortización civil y eclesiástica.

Considerada política y económicamente la desamortiza
c ión , es la salvación de nuestro p ais , es conjurar los peli
gros que nos amenazan. ¿Q uién duda que la riqueza de 
nuestro pais ha duplicado desde 1 836 , y que la contribu
ción de 300 millones que pesa sobre la propiedad territo 
ria l no seria posible sin la desamortización llevada á cabo 
por el ilustre Mendizabal ?

Y o tengo la convicción de que sin los intereses creados 
por esa desam ortización, las instituciones representativas no 
existirían . Pero quiero sin embargo la desamortización den
tro  de la legalidad , respetando los intereses legítimos para 
que no sea infructífera ó acaso fatal á los mismos intere
ses creados por la revolución. Esto indica que me asocio á 
lo dicho por los Sres. Ministros de Estado y Hacienda re s 
pecto á los derechos legítimos de la Iglesia española. Creo 
que los bienes de beneficencia no deben venderse ni á di
nero ni á p a p e l, sino á censo : que el Gobierno no puede 
disponer mas que de 20 por 100 de propios y  el produc
to  de las fincas nacionales pertenecientes al Estado , y  que 
con ambas cosas basta para am ortizar la deuda flotante y 
para iniciar uu sistema de reformas de utilidad general.

Si no se hace e s to ; si á la Iglesia y á la beneficencia se 
le  arrebatan  hoy sus bienes sin darles mañana títulos del 3 
por 100 por todo su producto; si para am ortizar los 600 
millones de deuda flotante empezamos por hacer una serie 
de emisiones indefinidas , que no ba jarán  de 2000 millones 
de t r e s e s , yo anuncio que lo que vendrá será la bancar
r o t a ,  pues no debe perderse de vista que hasta el año 
de 187 0  los intereses de la deuda diferida van en progre
sión  ascendente.

Se habla de la m iseria pública y ele la necesidad de re 
m ediarla , olvidando que, no solo la producen las excesivas 
contribuciones, sino otras causas que tenemos escritas en 
nuestra historia contemporánea. La miseria viene cuando, 
careciendo de fondos el Gobierno y  las municipalidades, hay 
que despedir siete mil trabajadores del canal de Isabel 11 
p ara venir á las calles de Madrid á pedir pan y  trabajo: 
cuando el comercio no vende, cuando todos los intereses se 
ven amenazados, y  cuando el crédito baja y  desaparece: 
entonces viene la miseria y  las revoluciones y las catás
trofes.

No parece sino que hemos olvidado la historia de ayer; 
y sin que sea mi ánimo levantar tempestades, recuerden 
los Sres. Diputados la situación de España durante la guer
ra  c iv il, en que las clases pasivas solo tomaban siete men
sualidades y  las activas nuevo: los soldados sin rancho; la 
tropa sin p re st; el servicio públieo desatendido; sin poder 
pagar la deuda pública, y  digan si creen que hoy el pais 
soportarla estos sacrificios, después de un periodo de regu
laridad y  de cubrir las atenciones públicas. No lo sopor
taría  n i el prestigio del Conde de L u cen a , ni el del Duque 
de la V ictoria, ni el de otro Gobierno cualquiera impediría 
que la situación se hundiera en el descrédito, y  después en 
la  dictad ura, pero sin un Cromwell ni un Napoleón.

E l  medio de ev itar esas caiátrofes es ser em inente
m ente conservadores en todo lo que debe conservarse, y 
elevadam ente revolucionarios en todo aquello en que sea 
preciso abrir un cauce á la revolución, y  sobre todo tener 
una p o lítica , no de partido, sino verdaderam ente nacional.

He fatigado demasiado la atención de la C ám ara: no 
concluiré sin embargo sin decirle q u e , llevado á esta cues
tión por un sentim iento de conciliación altísima, no he de
seado ni deseo priv ar al Gobierno de los recursos que ne
cesita para gobernar.

E l  Sr . M ASADAS: Ha dicho el Sr. Coello que la supre
sión de la contribución de consumos ha producido en B ar
celona un gran déficit. En esto ha padecido S . S. una equi
vocación: jam as los Ayuntamientos han tenido m ayores en
tradas por razón de los derechos que cobran que desde la 
abolición de ese impuesto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V . S. lim itarse á la alu
sión personal.

E l Sr. M A SA D A S: Usaré después la palabra en contra: 
por ahora quede sentado que en Barcelona no ha habido 
déficit por la  abolición del impuesto de consum os: lo que 
h ay  es una gran deuda contraida por el Ayuntamiento para 
atender á las calamidades del hambre y  del cólera en los 
m eses de Agosto, Setiem bre y  O ctu bre, porque aquella cor
poración se propuso no d e jar perecer á nadie por falta de 
recursos.

E l Sr. M ADOZ, M inistro de Hacienda : Doy gracias al 
S r . Coello porque me ha proporcionado la ocasión de ex 
plicar las palabras que á S. S . le han hecho tom ar parte en 
este debate. D ije ayer, y  re p ito , que en mi pensamiento 
económico y  político no entra imponer en el año 55 ningún 
nuevo arbitrio ni contribución á la propiedad territorial ni 
á la capacidad industrial ó m ercan til, y  esta conducta está 
justificada en las mismas palabras del Sr. Coello.

Añadí que el presupuesto de gastos debia cubrirse n e
cesariam ente con los ingresos. Pero dice el Sr. Coello: no 
estando aprobados los presupuestos ¿ cómo es posible que 
el Sr . Madoz cubra sus obligaciones si presenta medios 
que se han de aplicar en toda una anualidad, y  no podrán 
aplicarse sino durante un sem estre? Señores, sin culpa de 
mis dignos an tecesores, sin culpa de la comisión que tra 
ba ja  con asiduidad, el hecho es que los presupuestos no 
están aprobados.

Estam os en una situación anóm ala; y  por si resultase 
un déficit, después de castigar los presupuestos, propongo 
que se cubra por este a ñ o , y  solo por este a ñ o , por medio 
de una operación de créd ito , puesto que en el presupuesto 
de 185 6  deben estar arreglados los gastos á los ingresos.

Tem e el Sr. Coello que la emisión de los 2000  m illo
nes ha de llevarnos á una bancarrota. Pero al lado do ese 
proyecto ¿n o  está el de desam ortización? ¿No cree S. S. 
que sea algo lo que está ya aprobado por la comisión que 
entiende en este asunto de que los prim eros fondos que 
produzca la desamortización de bienes se apliquen á la 
amortización de esos 500 m illones? ¿N o cree el S r . Coello 
que ha de producir siquiera 500 millones esa gran masa de 
riqueza que vamos á v en d er?  No tema pues S. S. la ban
carrota, al menos á consecuencia de la votación de este pro
yecto.

Respecto á garantir á los pueblos y  á la .beneficencia é 
instrucción el tanto por ciento que les corresponde, tengo 
la  convicción de que esas rentas aum entarán. Pongámoslas 
donde produzcan con segurid ad, y  habremos hecho un be
neficio inmenso al pais.

E l Sr. A V EC IL LA  ( D. Pablo ) : No creo aceptable el 
pensamiento del Gobierno, ni aun con las diferentes varia
ciones que se han hecho.

Cuando se trata de dar al Gobierno todos los recursos 
que necesita, natural es preguntar cuál es el estado del Te
so ro , estado que todavía es peor que el que ha dicho el 
S r . Ministro de Hacienda.

E l Gobierno necesita de m ayores recursos, y  hé aqui 
p or qué en lugar de 500 millones propongo que se le den 
800  , á fin de evitar que se vea obligado á pedirlos el dia 
do mañana con condiciones mas onerosas.

P ara  seguir siem pre buscando la nivelación de los p re 
supuestos se traen á cuento 65 millones de pagarés de com 
pradores de bienes nacionales que se dice que han de ven
cer en el año que viene y  sucesivos. ¿Y  saben las Córtes 
cómo se han hecho estas operaciones? Tengo entendido que

se han hecho al 7 £  por 100 al vencim iento, y  ha habido 
pagaré que ha vencido á los cuatro dias. ¿A cómo sale? 
Muy fácil es averiguarlo.

La comisión de presupuestos trabaja  todas las n och es, y  
procurará, si no n ivelar el haber y  debe del Estado para el 
año 5 5 ,  nivelarlo para el año 56. Y  en cuanto nivelemos 
el haber y debe del Estado, ¿no será preciso cubrir el dé
ficit, como dice el Sr. Ministro de Hacienda, con un crédito? 
¿Pues por qué no se pide este crédito? Si en el año 54 
hay un déficit de 100 m illones, si en el de 55 le tenemos 
de 2 0 0 ,  si la deuda flotante es do 400 millones efectivos, 
¿no ascienden estas partidas á 800 millones?

Pero mi proposición ha ido mas adelante. P or mas que 
se quiera separar la cuestión económica de la p o lítica , es 
incuestionable que tienen tal trabazón que son inseparables. 
Sabe el Congreso, por haberlo oido varias veces, que se cons
pira por los Príncipes reb eld es, que buscan dinero en el 
exterior, y  que tal vez le tienen en el interior. Nos am ena
za una guerra c iv il ; y cuando el elemento de la guerra es 
el dinero, ¿habremos de tener nosotros exhaustas nuestras 
ca ja s?  ¿por qué no se ha de dar al Gobierno una autoriza
ción, de que solo hará uso en caso de necesidad ?

Ademas : las Administraciones pasadas han cubierto las 
atenciones el dia 1.° de cada mes. ¿T ien e  el Sr. Ministro 
de Hacienda seguridad de hacer otro tanto ? Ahi está el 
origen de la deuda flotante. Las naciones bien adm inistra
das tienen esa deuda para llenar tales vacíos, y es claro 
que extinguida que sea tendrá que levantarse otra al dia 
siguiente. Para evitar e s to , y para que el Gobierno pueda 
m archar como es debid o, es para lo que digo que se le 
otorguen al Gobierno 800 millones de rs. No hay mas di
ferencia en este punto entre la opinión del Sr. Ministro de 
Hacienda y  la mia si no que S. S. quiere hacerlo en dos 
veces, y  yo en una, fundado en que se hace con mas ven
ta ja  un gran negocio que uno pequeño. Que el Tesoro se 
encuentra sumamente ahogado, es sabido de todos.

Hoy mismo se manda por respetables casas de París 
crecidas cantidades de cupones vencidos, y  que se han com
prado alli con un 10 de descuento. Ha habido día en que 
no se ha pagado una libranza de correos, y hoy se gira una 
letra de 40 rs. á tres dias fecha. Esto exige un pronto re 
medio. ¿ Y  cuál puede ser e ste?  ¿Cómo sale el Tesoro de 
sus apuros? Hé aqui mi proyecto y mi absoluta necesidad de 
combatir el destructor pensamiento del Gobierno.

Al oir leer el otro dia al Sr. Ministro de Hacienda el 
proyecto de ley de desamortización, sin que en su preám 
bulo se hablase ni una palabra de nuestra deuda, se hubie
ra creído que estábamos en la feliz abundancia de los E s 
tados-Unidos , de aquel pais privilegiado que no tiene deu
da. Pues en este proyecto de que nos ocupamos no se ha
bla tampoco de la desamortización: es d ecir , que cuando 
tenemos grandes recursos, según se nos dice en la discusión, 
entonces es cuando sen os propone que emitamos papel con
solidado. A eso es á lo  que me opongo, porque teniendo me
dios para am o rtizar, no creo que debemos em itir papel 
que no se amortiza.

E l Gobierno no puede menos de convenir conmigo en 
que necesita 800 millones de rs. ¿ Y  sabéis por qué no se 
piden de una vez ? Porque como hay que dar cuatro capita
les por un capital, parecería mucho y tal vez no se consegui
ría . P ara obtener 500 millones de rs. hay que dar cuatro 
capitales en pap el, os decir, 2000 millones : para adquirir 
800 millones había que em itir 3200 millones. Esta es una 
verdad innegable. Si nosotros no tuviéramos recursos para 
am ortizar, y  tuviéramos que hacer una emisión de deuda 
consolidada, creo que en vez de dar títulos del 3 , tendría
mos que buscar la nivelación con el dinero según estuviera 
en la plaza. Un ejem plo bien reciente tenemos en el impe
rio francés. E l Gobierno do Napoleón ha necesitado 200 0 
millones efectivos: su Ministro de Hacienda ha acudido á un 
em p réstito ; y  como hombre entendido en estos negocios, ha 
preferido la emisión del 4 $  por 1 00; ¿ y  por qué? Porque la 
emisión del 4 £  por 100 se le acercaba á la par. ¿ Y  por 
qué la comisión propone ahora la emisión de títulos del 3 
y  no del 5 ,  6 ó 9 , ó el Ínteres que el dinero tenga en la 
plaza ?

E l resultado e s , señ o res, que haciendo la emisión se
gún se prop one, daremos cuatro capitales por uno. Yoy á 
demostrarlo con un ejem plo. Si un padre de familia que tiene 
recursos para pagar al otro dia necesita buscar dinero, pide 
100 r s . , y el prestam ista le exige que le dé cuatro pagarés 
de 100 r s . : ¿tom ará los ciento que p id e? Es claro que no. 
E ste  hombre dirá : si percibo 100 , ¿p o r qué he de pagar 
400 ? Y . ponga el Ínteres que quiera á su dinero, según mi 
créd ito , el 9 , el 12 , el 1 4 por 1 0 0 ;  pero no me quiera V. 
hacer firmar pagarés que tr ip liq u en , cuadrupliquen ó quin 
tupliquen el valor recibido.

E l  Sr. Ministro de Hacienda debe conocer que la Bolsa 
es como un termómetro para conocer los v a lo res , y que la 
cotización es la que da el crédito dentro y  fuera del pais, 
no pudiendo por la tanto perderse de vista. Pero dejando 
esto á p a r te , antes de en trar á combatir el pensamiento del 
G obierno, como pudiera haber sufrido alguna enmienda 
yo me perm itiré dirig ir una pregunta al Sr. Ministro de 
Hacienda para saber cuál es su pensamiento actual, y  evi
tarm e el que acaso combata un fantasma.

E l Sr . MADOZ , Ministro de Hacienda : E l Sr. Avecilla 
sabe que en la comisión de presupuestos manifesté que el 
proyecto de que se trata estaba enteram ente ligado con el 
de desamortización, y  podia acordarse que dije también 
que no lo hubiera traído aqui á no tener presentado el de 
desamortización. E n  el momento que asistí á la comisión 
especial qne se había nom brado, tratam os de la cuestión de 
desam ortización, y  ahi está el Sr. Orense que vió cómo yo 
trataba esa cuestión; y  cuando le d ije : ¿q u iere  V. que esto 
que yo propongo se haga gravando la riqueza te rr ito ria l, ó 
por medio de una operación de crédito ? Y  S. S. me contes
tó : por ahora quiero m ejor que se haga por una operación 
de crédito. Yo á mi vez desearía saber una cosa que no he 
podido comprender en el voto particular del Sr. Avecilla, 
y  e s :  ¿q u é  significa eso de bonos? ¿S o n  bonos volunta
rio s?

E l Sr. A V E C IL L A  : N o, señ o r, son forzosos.
E l Sr. MADOZ, Ministro de H acienda, Pues entonces 

prepárese S. S. para comprar una levita por 7000  francos.
El Sr . A V E C IL L A : Y S. S. con su proyecto puede pre

pararse á comprar por 70 millones anuales de renta lo que 
ahora pide. Yo negaré mi voto al proyecto del Gobierno 
porque lo considero p erju d icial, pues una emisión de esa 
clase es una cosa demasiado grave para atenerse á lo dicho 
en una sesión p riv ad a , cuando no debemos atender á otra 
cosa que á lo escrito : aqui legislamos para un ente moral 
que se llama Gobierno ; y  cualesquiera que sean las pala
bras que S. S. haya dicho en esa sesión privada , no pue
den ser obligatorias para cualquier otro que pueda suceder- 
le en la Administración.

¿ Pero qué es lo que vamos á hacer con la operación 
que se nos propone ?

Las Administraciones anteriores, en tiempo de los seño
res Domenech y L ló ren te , vinieron dos veces con un pen
samiento de esa misma clase á las C ó rte s , si bien era mas 
templado por las cantidades menores á que se r e fe r ia , y 
las Córtes moderadas los rech azaron , y  esto en un tiempo 
en que pesaba la  mas rigorosa opresión sobre la opinión 
pública. ¿ Y  se quiere ahora que las Córtes constituyentes 
autoricen la emisión de 2000  m illones, cuando las anterio
res no quisieron autorizar mucho menos? Bien merece esta 
consideración que nos detengamos mucho en e s to , porque 
el descrédito está en pos de una mala resolución.

Debo observar que entre el preámbulo del dictamen de 
la comisión y su parte dispositiva hay una contradicción 
muy p aten te , y  para convencerse de ello basta leer lo que 
dice en su párrafo tercero, pues en él la misma comisión 
confiesa que para hacer una operación de crédito sobre los 
treses debia esperarse á tiempos mas bonancib les; y sin 
embargo, después admite la idea del Gobierno. Ademas, ese 
proyecto podría estar en su lugar antes de haberse presen
tado el de desamortización, ele ninguna m anera después.

Pero vamos á la parte d ispositiva, y  por ella veremos 
que se propone una emisión ilim itad a; y yo no comprendo 
el por qué no se ha de tener en cuenta que los títulos pue
den ponerse al 2 5 , al 20 y  aun al 18 por 1 0 0 , en cuyo 
caso deberia decirse al Gobierno que se detuviera y  no pa
sara mas adelante en ese camino de perdición. La Bolsa de 
Madrid es una balanza m uy im presionable, y  un millón, 
ó tres ó cuatro de treses que se quieran vender al conta
do hacen b a jar un 1 ó 1^ por 1 0 0 ; y  cuando estamos 
amenazados de la invasión do tantos títulos del 8 por 100

en la p laza, ¿querem os hacer una operación que los ' 
aum ente? Eso no puede ser.

Pero si es monstruoso que se vaya á hacer una grande 
emisión sin fijar siquiera un tipo al efecto, no es menos 
monstruosa la manifiesta contradicción en que están la pri
m era y la segunda parte del art. 1 .° del proyecto. La p ri
m era pide los títulos necesarios para hacer 500 millones 
efectivos y  extinguir la deuda flotante, y  la segunda una 
masa de papel que represente esa misma cantidad, no para 
extinguir la deuda flotante, sino para complicarla. E l a r
tículo 1.° es altamente rid ículo, porque es enteram ente 
contradictorio.

E l art. 2 *  es m uy digno también de llam ar la atención 
de las Córtes. Dice asi. ( S. S. lo le y ó .) ¿Cóm o se cumple 
una deuda ? P agand o: mi pensamiento ha nacido de haber 
conocido la posición de otras naciones en momentos sup re
mos. Yo le mandaré al Sr. Ministro de Hacienda y  á la co
misión á Rusia , donde se hacen gastos ex traord inarios: yo 
les recordaré cómo la República romana se sostuvo contra 
las armas de Francia , creando bonos sobre el Banco de 
Roma: yo le  citaría 1 50 ,000 ejem plos.

Cuando yo propongo que se llenen estas obligaciones con 
los bonos, ¿ á  qué queda reducida la operación? A dar un 
docum ento, un títu lo  al portador que gana el 9 por 100 y  
que está garantido por una ley hecha en Córtes. ¿ Y  no se 
darán por muy satisfechos los tenedores de la deuda flo
tante con que en vez de pagarés ineficaces se les den estos 
bonos?

Siendo pasadas las horas de reglamento se preguntó si 
se prorogaba la sesión; y después de acordarse afirm ativa
m ente, continuó diciendo

E l Sr. A V E C IL L A : Señores, los bonos que yo establez
co son infinitamente m ejores que los pagarés. E l  Gobier
no dice que no tiene otro re cu rso ; y  yo pregunto : ¿ no 
sostendrá el Banco m ejor su crédito teniendo estos bonos 
garantidos por las Córtes?

Pero hay otra consideración sobre la cual llamo la aten
ción de las Córtes y del Sr. M inistro de Hacienda, porque 
este proyecto está indisolublemente unid© con el do la des
amortización. Yo digo pues que la válbula de graduación 
del valor de todos los billetes que se emitan ha de ser la 
ley de desamortización: figurémonos que en esta se dice 
que los bienes nacionales que no salen al mercado se han 
de pagar solo en bonos al portador; bonos que no han de 
repartirse. Pues b ie n : para evitar el monopolio á que esto 
pudiera dar lu g a r , no hay mas que soltar una respiración 
de la válbula; y en lugar de poner que se pague en bonos 
al portador, acordar que el 50 por 100 sea pagado única
mente en el cupón.

Seria preciso ser muy extenso si hubiera de demostrar 
las inmensas desventajas que tiene una renta perpétua; 
pero como esta discusión ha de contin u ar, se me presenta
rán ocasiones en que poder ocuparme de este asunto.

En tretanto mi objeto es separar á la comisión y  al Go
bierno de ese camino de perdición , de dar una renta con
solidada; esto e s , perpétua. Después se nos ha dicho que no 
es e s o , sino que se va á dar una deuda am ortizable, y  yo 
ruego al Gobierno que sea e x a c to , y  que en vez de deciri 
«voy á em itir títulos por tal cantidad, » diga: «voy á crear 
títulos para g a ra n tía , ó á crear una deuda amortizable de 
tal clase y tales condiciones, » pues á mí me importa poco 
que so llamen bonos, pagarés ó títulos. Lo que quiero es 
que cuando el Gobierno se desprenda de 100 r s . , reciba 
1 00 r s . , y  que pague los in tereses ; pero no puedo perm i
tir  que pasemos por la humillación que pasaron otras C ór
tes moderadas de dar una autorización para crear una re n 
ta perpétua. Por consiguiente oiré con mucho gusto las re 
flexiones que se me hagan por la comisión ó por el Go
bierno.

E l Sr. MADOZ , Ministro de H acienda: E l discurso del 
S r . Avecilla m erecería una muy larga contestación, pero yo 
no me propongo ser m uy extenso. Cogeré dos ó tres pun
tos principales de su d iscurso, y  presentaré á S. S. las 
contradicciones mas marcadas en que un hombre puede apa
recer ante un Parlamento.

Yo no he dicho que desprecio la Bolsa. Yo no desprecio 
nada donde hay hombres de circunstancias recomendables. 
Lo que dije a y e r , y  repito h o y , es que si hay intrigas en 
la Bolsa no me harán separar del camino ni de la resolu
ción que haya adoptado. «Tenga cuidado el Sr. M adoz, de
cía S. S ., que la Bolsa vale y  significa m ucho, y hace muy 
mal en no m irar lo que en la Bolsa pasa.» Y  á renglón se 
guido añadió : «Con cuatro millones de títulos sube y  ba ja  
la Bolsa.» Entonces ¿ á  qué esos argum entos? ¿ P o r  qué 
quiere S . S. que tenga fija la vista en la Bolsa, y  que lo 
que pase alli sirva para trazarm e la línea de conducta eco
nómica que haya de seguir ? A la B o lsa , señ o res, pueden 
ir enemigos mios, enemigos políticos del Gobierno; y  si con 
cuatro millones de títu lo s, no de d in ero, la pueden ha
cer subir ó b a ja r , no sé cómo quiere S. S. que eso me sirva 
para trazarm e el camino que haya de seguir. Yo no he 
visto contradicción mas marcada , ni sé quién ha hecho mas 
daño á la Bolsa, si S S. diciendo eso , ó yo sosteniendo que 
procuraré n ivelar los gastos con los in g resos, y  am or
tizar la deuda.

Si tod avía , después de esto , baja el papel á 18 por 
1 0 0 ,  á ese tipo haré yo las operaciones que el Gobierno 
deba de practicar. Veo que el Sr. Avecilla, que ha estudia
do mucho en esta cuestión, ha aprendido m uy poco. (Risas.

Paso á otra contradicción grave , y sobre la cual llamó 
la atención del Congreso. Ha dicho S. S. que el Banco está 
mal, que tiene su situación comprometida, No hay nada de 
eso. E l Banco pudiera verse mas adelanto en algún oom- 
prom iso, y  ahi está mi previsión : ¿ cómo estará mas ga
rantido, con los 500 millones que yo pido, ó con los honor 
que S. S. propone? E l Banco tiene en prim er lugar sus 
medios para hacer frente á las obligaciones , y  detrás está 
el G obierno; y  si por operaciones hechas con este, el Ban
co so viera en p elig ro , yo vendría a q u i, y estoy seguro 
que en el mismo dia las Córtes me darían los medios de 
conjurar ese peligro.

[M uchos Sres. D ip u ta d os : S í ,  sí.)
E l Sr. Avecilla me ha dicho una cosa que me asusta, 

i S. S. quiere que los bonos sean forzados! ¿ Ignora S. S. 
el valor de los asignados, la circulación forzosa en tiempo 
de la revolución francesa? ¿No recuerda la depreciación que 
tu vieron? En  Austria ¿qué es lo que ha sucedido? Que está 
padeciendo ahora el servicio público por pagarlos con bi
lletes del Tesoro que tienen una pérdida do 37 £ por 100. 
¿Q uiere S. S. que se pague en papel á los acreedores del 
Estado, y que las clases pasivas, sobre el descuento que ya 
sufren , se añada el del 20 por 100 que les costaría el papel 
lo menos ? ¿ No recuerda S. S. el resultado de la emisión 
del dignísimo y probo señor C alatrava? ¿No sabe que aque
lla emisión tuvo que venir á parar á la conversión de 4 4? 
¿ Y  que sucedió el año 4 8 ?  Que no habiéndose presentado 
licitad ores, y  no habiendo admitido el Banco, se hizo un 
empréstito forzoso de 1 00 millones con una pérdida al prin
cipio de 1 0 , 15 y  20 por 100 . ¿ Y  con estos ejemplos pro
pone S. S. esa emisión de bonos?

Con lo dicho creo que he contestado al Sr. Avecilla, 
que habiendo hecho una retirada ante 1a pregunta que le 
hice, ha atacado el dictámen de la comisión. Esta contesta
rá cuando llegue el caso, y lo mismo el Ministro, del modo 
mas satisfactorio.

E l Sr. U D AETA: Señores, perteneciendo al Consejo de 
gobierno del B a n co , no puedo dejar sin contestación ciertas 
especies que ha vertido el Sr. Avecilla acerca de dicho es
tablecimiento.

Ha dicho S. S. que el Banco vive de la generosidad del 
p ú blico : yo digo á S. S. que el Banco vivo de su crédito 
y  del capital de sus accionistas, y  que tiene lo suficiente 
para hacer frente á cualquier compromiso. Tampoco es exac
to que el Banco vive fuera de sus estatutos , y  yo desafio 
al Sr. Avecilla á que me lo pruebe con la ley  de su erec
ción á la vista.

De paso, por si se hubiera interpretado mal lo que d¡jo 
ayer con la’ m ejor intención sin duda el Sr. Ministro de 
Hacienda , do que el Banco tenia 1 00 millones en billetes en 
garantía, diré que me extraña m ucho, poique en caso de 
necesitar g arantía , será del propio Gobierno, puesto que él 
es el deudor, y  por lo tanto para nada la necesita.

Yo no oi decir al Sr. Ministro de Hacienda que el B an 
co estuviese en ruina : si lo hubiese oido, habría tomado la 
palabra. Dijo otras cosas que nada tenian de particular, 
pero que se prestan á esos comentarios.

E l Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : D ije lo que el 
reglamento p rev ien e , y  es que tiene libranzas á 60 y  90 
a ia s , que es la garantía.

E l Sr. U D A E T A : Yo me congratulo por las últimas pa
labras del Sr. M inistro, porque tranquilizarán al público, 
que debe alarm arse cuando se habla del Banco, por ser 
una cuestión que se roza con la de orden público.

E l Sr. M ADOZ, Ministro de H acienda: Efectivam ente, 
en un periódico de anoche, que creo es La Epoca , se 
dice que yo declaré que el Banco estaba en ruina. No d ije  
sem ejante cosa. Sin duda el periódico no comprendió bien 
las palabras.

E l Sr . C O E LL O : Pido lo p alabra, Sr. Presidente. E s  
cuestión grave. Esas palabras tendrán que ser precisam ente 
del extracto que dan los taquígrafos, y  de lo cual no es. 
responsable la redacción

Después de rectificar brevem ente los Sres. A vecilla y  
Udaeta, o b tú vola  palabra y  dijo

E l Sr. LA BRADOR: Atendiendo á lo avanzado de la* 
hora , y al estado de la discusión, renuncio la palabra. (B ien .)

En este mismo debate, me ocuparé extensam ente de 
las causas que han producido el estado angustioso de la 
Hacienda y  la situación lam entable en que se encuentra 
el partido liberal. Por ahora ya lo he dicho: renuncio la 
palabra. (Señales de aprobación.)

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
p a la b ra , se declaró el punto suficientem ente discutido, y  
puesto á votación el voto particu lar del Sr. Avecilla, quedó 
desechado.

Quedó sobre la m esa , á disposición de los Sres. Diputa-» 
d os, una comunicación del Sr. Ministro de la Gobernación, 
ocupándose de la»medida acordada por el Gobernador da 
Salamanca prohibiendo la circulación de un impreso sus-- 
crito por D. Jacobo Golombo.

Leyóse por prim era vez y  pasó á la comisión una adi
ción á la base cu arta , suscrita por los Sres. Garrido, Mon^ 
casi y  otros.

Quedó sobre la mesa un dictám en de la comisión de ac
tas proponiendo que se aprueben las de nueva elección de 
la provincia de M álaga, y  se admita como Diputado por la 
misma al Sr. D. Francisco de Paula Márquez y  N avarro.

E l Sr. López Grado dirigió una comunicación á las Córtes 
excusando su falta de asistencia, y  pidiendo que conste su voto 
conforme con lo acordado por la mayoría relativam ente á 
la proposición del Sr. Martin.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: ac^ 
tas de Málaga y  continuación de la discusión pendiente. Se 
levanta la sesión.

Eran  las seis y  cuarto.
Nota. E l  presente extracto quedó terminado á las diez; 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se en tregáronlas últimas 31 cuar
tillas á la Im prenta nacional á la una de la madrugada.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  16 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS»

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32 p. 
ídem del 3 por 100 diferido, 1 8 -1 5  p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 5 0 -6 0  d .= P a r is  á 8 d. v., 5-18.

Plazas del reino.

Dafio. Benef. Dafio. Bm «L

A lbacete. . . . i / *  p- Lugo................ 3/4 d.
A lican te .. . . 3/8 p. M á la g a .. . . . , »
A lm ería. . . . par d. M urcia. . . . par d.
A vila............... . . Orense .......... 3/4 d.
B ad a jo z . . . . \/k O v ie d o .. . . . par p .
B a r ce lo n a ... 3/8 d. P alen cia . . . . , , 1/8 p.
B ilb ao ............ p ar p. Pamplona. . . p ar.
Burgos........... p ar. P ontevedra.. 3/4
C ácere s . . . . 1/4 Salam anca.. .
Cádiz.............. 1/2 p. S . Sebastian.
C astellón .. . . , , S an tan d er.. . 3/8 d.
Ciudad-Real. i / *  p- San tiago . . . 1/4
C órd oba.. .  . 1/2 d. Segovia..........
Coruña . . . . par p. S e v illa . 8/8 p.
C u enca.......... . , Soria ............... , ,
G erona.......... T arrag o n a .. . , .
G ranad a.. . . par d. Teru el............. # #
G uadalajara. , , Toledo............. 3/4
H u elva.......... . . V a len cia .. . . 3/8
H uesca........... V a llad o lid ... , . 1 /8  p.
Ja é n . . , ,  . 5/8 V ito r ia ........... par.
León................ 1/4 Zamora........... 3/4
Lérida............. Z aragoza.. . .

•v
1/4 d.

Logroño.* . . . par.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz á mediados del próxi
mo Marzo la fragata española «Reina de los Angeles», 
su Gapitan D. José A. Tuton, que se halla en dicha 
bahía desde el 11 del actual.

E8le hermoso y velero buque se ha construido ex
presamente para la carrera de Filipinas, en la que tan 
acreditado se halla: admite carga y pasajeros, y se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro, en Cádiz, 
y en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de 
Santa Catalina, núm. 8. 7

La rifa que actualmente se está verificando á be
neficio dó la Inclusa, se suspenderá durante los tres 
dias de Carnaval y miércoles de Ceniza.

ESPECTA CU LO S.

TEATRO REAL. A las siete y media de la noche.
Roberto il Diabolo, ópera en cinco actos.

Nota. Mañana domingo desde las doce, de la noche 
hasta las seis de la mañana tendrá lugar el tercer baile 
de máscaras.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, come

dia de mágia en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noohe.
Sinfonía.—Los extremos, juguete cómico en un acto.— 

La capa de José , comedia nueva en un acto y en pro
sa.—Una noche de novios, pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— La conciencia, drama nuevo en cinco ac

tos.—Baile nacional.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la
ncche.

Napoleón en España , drama nuevo en tres actos.— 
Baile.—Un año en 15 minutos, pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— El Marques de Caravaca.—Baile.—L as óo- 

das de Juana.—Baile,


